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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R k in a  nuestra Señora, su  augusta Madre

la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes IX Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 9.° de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4 .°  
del Real decreto de 19 de Febrero ú ltimo á cualquier español ó éxtrangero.

NUMEROS COR R E LA TIV OS DE  
LAS FIN CAS D E S I G N A D A S .

C I A S E  T SITUACION D E  LAS FIN CAS. 1 CORPORACION i  QUE PERTENECIA N. í PUEBLO T P R O V IN C IA  DONDE R A D IC A N .

1 6 1 . . * . ................. Hacienda de Crrañena .....................................................  . Convento de Dominicos de Jaén*. 
Id. . . .  id .. .  *........ *...............

Jaén........... .......................... ..
162. . ...................... 1 huerta del. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.....................* ..........
163......................... 2 cortijos con dehesa y monte de .. *........ I d ................... id.................................... Villares y Valdepeñas.... 

Jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . .161............................. 1 huerta de.. . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. FranfKfn nc.
165 ................... .. 2 huertas de . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . .  . . . S* A ntnnirt He* Ubeda..........................
1 6 6 . ........................ t huerta de. . . .  . . .  . . S Francisco de. Idem.
167.......................... Otra id 3 olivare* v  3 viña* de lo*. Trinitarios He. Idem». . . » ........... ..
1 6 8 . ........................ 1 vifra v  1 nlívar Hft . . . ___. . * . . ^ . , . 4 . . . * . . . . * * . . * . * . S. Juan de Dios de. Idem............................... ..
169.......... .. ; 1 casi *de lo*. Dominicos de.« i . . «  • laen .. . .  . . . . . . . . .  . . . * . *
170. t  h u e r t a  efe í o *  . . , .  .  , k A  ̂ . . . . . Alcalá la R eal...................
1 7 1 . ....................... 1 hacienda dé los. • • « • * « • • • • • • * • • • • • • • • • » * • • • • • • • • « Dominicos de. • . . . • « • • ***« * . * • • Idem. *• • • • • • • ’«»**•••*

Viilanueva de la R eina.. * 
Torrcdonjimeno.«• . . . . . . .

172. Hacienda de la choza damoneda de. . . . . . . . . . . . . . . . . . La Vitoria de A nduiar.. . . . . . . . .
1 7 3 . ............. .. 1 casa de lá. ............... • Mesa maestral de Porcuna. .*«**«*
1 7 4 . ........................ Terreno de los nevazos de. * • • • « • • • * • • • • • • • » • • • • • » • • Realengo. •••» *•« . *. »« . »* *«* *« 

Dominicos de. • • • »»». «»*»• •»•**
Valdepeñas.• . * . . . . .  . . . »

17S.......... . * .......... 1 olivar de los...........• •«••* » . . • • »»• *• »• . »«»»  <• •*. . . La Guardia. • • * . « * • • • • . .
176.......................... 1 viña de. . • » • • • «»• * . . • • » • »*• »*• » • ♦y Id................. id................................. .. Alcalá la Real. • « • • • « • • • •
177.......................... 1 vega de. . ,v« ¿ . . i  » Id................. id .. .  *. * ...................... Idem............
178.......................... 1 cortijo de ............ Id. de Jaén. . . . * . . ........... Valdepeñas. • . . . » ..............
179.......................... 1 olivar de la . ..................... .. Vitoria de. ........................................ Andujar» *............. .. . . . .

Viilanueva de la R eina.. .180.......................... 1 hacienda de olivas de» . . . . . . » * « • • • <  ........... . . . • • • • • » Id___ *____id....................................

Partes recibidos en la  secretaria de Estado y  del Despachó 
de la  Guerra.

Ejércitos de operaciones del Norte y de reserva. =: P. 
M. G .= l.a sección.=Excmo. S r .: Tengo la satisfacción de 
trasladar á V . E. el siguiente parte que me comunica des
de Larrasoaña el comandante general de la división auxiliar 
francesa en 25 del corriente. Excmo Sr.: En consecuencia 
de las noticias que sobre los movimientos del enemigo me 
habia comunicado el Excmo. Sr. virey en cargos de Navarra 
barón de Meer, hice salir de Zubiri el 24 del actual a las  
cinco de la mañana el 4*° batallón de la legión de mi 
mando con el fin de ocupar las alturas que dominan aquel 
punto , y dispuse que á la misma hora marchasen 100 hom
bres del 2.° ligero á reforzar otros tantos que estaban ya 
en el punto atrincherado de la Borda de Fernandorenla.

A l mismo tiempo salí yo de Larrasoaña con el 5.° 
batallón para dirigirme al punto de la línea que el enemi
go tratase de forzar, y proteger en caso necesario al 4*° 

^tallón. Desde luego tuve que verificarlo asi, pues ape
nas Uegué á la cima de la altura de Zubiri, me hizo co
nocer el vivo fuego que se oia que rechazado vigorosamen- 
c el enemigo por este 4-° batallón, se retiraba hacia la iz

quierda por encima de Acareta: conociendo yo bien la po
rción que el batallón ocupaba, sabiendo que el barón de 

eer haoia dormido en Urroz con la brigada de reserva y 
a caballería, marché con las fuerzas que llevaba hacia Jas 

a ,uras Echazo para cortarle la retirada. Este movi
miento produjo el efecto que habia esperado. Aterroriza
os los rebeldes al verse envueltos, se pusieron en vergon

zosa ruga hacia Eugui, lo que no impidió sin embargo que 
1 vanguardia les hiciesen 30 prisioneros, que fueron in

mediatamente pasados por las armas en justa represalia de 
crueldad de los facciosos, que nunca dan cuartel á los 

soldados de la legión.
_ . ™ unúlo en breve todo el 5.° batallón, le mandé s i- 
e tese la persecución del enemigo, como lo verificó, has
t í a ^  Un karranco profundo y la falta total de caballe
jo . 120 Per<ler toda esperanza de darle alcance: con este 
£mn1V? no puedo menos de hacer observar á V . E. cuán 

por ante hubiera sido para mí el tener 30 ó 40 lance

ros , que sin duda hubieran hecho caer en mis manos la 
facción entera; pues el estado de completo desorden en 
que se hallaba era ta l, que á la vista de mi estado mayor, 
que marchaba á la cabeza de la vanguardia, arrojaban las 
armas sin atreverse á hacer fuego. Viendo que me era im
posible pasar el barranco, que me separaba de los disper
sos, quienes habían conseguido llegar á un espesísimo bos
que , y entorpecida mi marcha por el mal tiempo, me di
rigí á la a ltu ra , donde aguardé la llegada del 4*° batallón, 
y regresé desde alli á Zubiri.

Las fuerzas enemigas consistian en el batallón de guias, 
el 3.° navarro y alguna caballería; su pérdida pasa de 200 
hombres fuera de combate, de los que han quedado 130 
con tres oficiales en el campo de batalla. El Rojo ha sido 
herido muy gravemente, y se dice que ha muerto ya de 
resultas de sus heridas. Nuestra pérdida es de 40 muertos 
y 32 heridos, contándose 5 oficiales en este último número.

He dado órdenes á los alcaldes de los pueblos inme
diatos para que recojan y hagan enterrar á los muertos, 
trayendo á Larrasoaña las armas y municiones, y ofre
ciéndoles una gratificación para estimular su celo. Han 
caido en nuestro poder 90 fusiles, 3 caballos y algunos 
bagajes.

Tengo el honor de incluir á V . E. los estados de los 
oficiales é individuos de tropa agraciados por mí en el cam
po de batalla por haberse distinguido de un modo parti
cular, en uso de las facultades que V . E. se ha servido 
conferirme, y el de la pérdida que ha tenido la legión.

El resultado de esta brillante jornada ha .sido la com
pleta derrota de dos batallones facciosos , haber vengado 
sobre el mismo terreno el revés que sufrió el batallón de 
A frica, y herir por sus mismos filos á un enemigo, que 
olvidándose:de todo sentimiento de humanidad, y desco
nociendo las leyes de la guerra, nos ha fusilado cobarde
mente 30 hombres de la legión, hechos prisioneros desde 
su entrada en España.

A l acompañar á V . E. los estados de que se hace 
mención, tengo el honor de manifestarle que'eievaré á sus 
manos las propuestas de premios tan luego como se hallen 
formalizados. Dios &c. Cuartel general de V ito r ia -30 de 
Marzo de 1836.=Excmo. Sr.=Luis Fernandez de Córdo-

va.rzExcmo. Sr. secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra.

El capitán general de Valencia con fecha del 2 re
mite copias de los partes que le han dirigido el gobernador 
de Peñíscola y el mariscal de campo D. Juan Palarea. En 
el primero se le noticia que ei comandante de armas de 
Benicarló recibió aviso de que en la tarde del 28 de Mar
zo una partida de facciosos, en número de 80 infantes y 14 
lanceros, habia llegado al pueblo de Ccrvcra y pedido en 
él raciones. Que en su consecuencia reunió la parte de tro
pa que pudo de su destacamento, y 16 individuos de la 
compañía movilizada de S. Mateo, á las órdenes de su 
oficial D. Francisco Roure, y 2 nacionales de Benicarló 
que voluntariamente quisieron seguirlo, con cuya fuerza 
se dirigió en busca de los facciosos, los que cargados de 
raciones de toda especie habían marchado con dirección al 
pueblo de la Magdalena, habiéndolos'alcanzado en la m a
sía de Balterra, término de A lca lá ; donde sin darles tiem
po para disparar un ti ro,  los atacó á la bayoneta, po
niéndose en desordenada fuga, abandonando cuanto lleva
ban, dejando 8 muertos en el campo, y cogiéndoles 3 ca
ballos, varias armas, efectos, y las raciones que llevaban.

Del segundo resulta que el coronel D. Andrés Par
ra , teniente coronel mayor del regimiento infantería, de 
la R eina, 2.° de línea, salió de S. Mateo á consecuencia 
de haber sabido que la facción del cabecilla Carbó se ha
llaba en las inmediaciones de las Cuevas de Tin Roma. 
Para poder darles alcance hizo adelantar una mitad de ca
ballería del regimiento del Re y ,  1.° de línea, sostenida 
por la compañía de- granaderos del batallón de la Reina, 
y  que un piquete de 10 caballos apoyados por 30 cazado
res de dicho batallón, se dirigiesen al pueblo por el ca
mino principal y al tro te , haciendo que ambos destaca
mentos fuesen seguidos por el resto de la caballería, á las 
órdenes de su capitán comandante D. Cristóbal del AguL 
la. Luego que los facciosos advirtieron estos movimientos 
y los que simultáneamente ejecutó el resto de la colum
na , se pusieron en fuga los de infantería por las alturas 
mas ásperas, y los de caballería por el camino de Ben- 
lloc; pero á pesar de la distancia que hablan ganado, fue-



ron  alcanzados por H nuestra , que Ies mató 7 , entre ellos 
un alférez, según aparecía por el nombramiento que se le 
encontró ,  el cual fue muerto por el ayudante de volun
tarios de Valencia D. Serafín B u i i , y ademas otro cabe
cilla apellidado Cervera, y cogiéndoles 4  caballos, algu
nas armas y los ranchos que tenían ya preparados. Se han 
distinguido muy particularmente los soldados del 1.° de 
caballería de línea Pedro Lázaro y Juan Soto, quienes sal
varon de la muerte con que le amenazaban dos rebeldes 
al ayudante Buil, habiendo sido el primero el que mato 
al cabecilla Cervera.El capitán general de Andalucía con fecha del 2 re
mite copia del parte que con la del 28 de Alarzo le ha di
rigido el comandante general de la provincia de Córdoba, 
relativo á los encuentros que el teniente D. Franciscc^Mu- 
ñoz, comandante de una partida de la Guardia nacional 
movilizada de aquella ciudad, ha tenido contra la facción 
de Orejita en la Solana del P i n o , y posteriormente'en el 
cortijo llamado de Minarica, habiéndola batido y disper
sado # en ambas ocasiones con muerte del cabecilla José 
Requena y un compañero su yo , con otros 5 , y cogién
doles 13 caballos, varias arm as, y porción de efectos.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E RAS.

A L E M A N I A .

F ra n cfor t  20 de M a r zo .
Las cartas de Berlín dicen que el Gobierno prusiano 

ha recibido del francés dos notas sucesivas acerca de la 
'ocupación de Cracovia. A  la primera ha dado una con
testación dilatoria, en la que declara esperaba el dictamen 
de la corte de S. Petersburgo : esta contestación está por 
otra parte concebida en términos muy favorables á la eva
cuación de Cracovia, y deja entrever que una porción dé
las tropas prusianas lo .ejecutara muy luego: también se 
dice que contiene alusiones altamente ofensivas contra el 
G abinete francés, y pone en claro el resentimiento que 
conserva el ministerio prusiano desde la ocurrencia del cón
sul de Bardewistsch.

La opinión pública se ha pronunciado franca y libre
mente en Berlín contra la ocupación de Cracovia: tanto 
en aquella capital como en toda la Alemania predomina 
mucho la simpatía por la desventurada Polonia. Verdad 
es que no agradan las eternas contestaciones con la Fran
cia; pero sobre todo lo que mas indignación causa es la 

conducta  del gabinete de Rusia. ('Constitutionnel.)

GRA N B R E T A Ñ A .

Londres 22 de M ayo .
Es un deber nuestro llamar la atención del Gobierno 

de  S. M. , del Parlamento , y de la nación entera , sobre 
•una carta de San Petersburgo, pubicaeia en el D ia r io  de 
F r a n c f o r t  de 16 del corriente. Según elia debe formarse 
por orden del Emperador un establecimiento de cuarentena 
en la embocadura del Danubio , dividiéndole en dos par
tes , una para los buques corrientes., y otra para los bar
cos y mercancías sospechosas. Creemos que este plan ocul
ta  un objeto político, pues de este mismo m odo, en la 
•época de la organización de Moldavia y Valaquia , y en 
v irtud del tratado de Andrinópolis , tomó Rusia sus dis
posiciones para conservar bajo su mando aquellos dos prin
cipados , que por el momento se hallaban sujetos á la Puer
ta  otomana. Para conseguir este f in , formó Rusia un es
tablecimiento de cuarentena en la orilla septentrional del 
D anubio , y su arreglo y vigilancia se confiaron al cónsul 
de Rusia en Bucharest, siendo de notar que los encarga
dos de ejecutar las órdenes del Czar no eran empleadas 
de policía ni de aduanas, sino militares vestidos con uni
formes rusos, y armados como todos los soldados de aque
lla nación. H oy va Rusia  todavía mas allá.

Si quedase libre la navegación del Danubio , podría 
sufrir mucho el comercio de Odesa, y eso es lo que se 
tra ta  de evitar á toda costa. H ab rá ,  pues, dos estableci
mientos de cuarentena, uno en la isla de Leti y otro en 
la de Giorgiewsk, pero las mercancías se remitirán á Ode
sa ó á Ismail, donde harán la cuarentena. Por consiguien- 
t t  , el objeto de esta no es otro que el de impedir á los 
buques ingleses y de las demas naciones que hagan un co
mercio directo con Valaquia y Moldavia, y obligarlos á 
que solo trafiquen con los Estados del Danubio por el in
termedio de Odesa. Si este proyecto de cuarentena se lleva 
á efecto, quedará indudablemente arruinado el comercio 
británico en el Danubio. Las cuarentenas de Ism ail ,  G a -  
latz y G iurgiew sk  son suficientes para preservar del conta
gio la Besarabia y los dos principados; luego la que nue
vamente quiere establecerse, no puede tener mas objeto 
que el de atentar á los derechos de todos los comerciantes 
extrangeros. Con ella seria necesario que los negociantes 
ingleses que han fundado establecimientos en Bucharest y 
J a s s y , empleando en ello grandes capitales, abandonasen 
•sus empresas y renunciasen á la brillante perspectiva que 
ofrecia á toda Europa la navegación de vapor por el D a
nubio; pues Odesa monopolizará exclusivamente el comer
cio en este rio ( Morning Chronicle. )

FRA NC IA.
P a ris  2 4  de M arzo .

Se asegura que la opinión general de los Diputados es 
que la presente legislatura debe cerrarse en todo el mes de 
m ayo. (G alignani*s)

„ — Madrid y Cracovia son, como dice el M essager , lo 
que llama la atención general y excita las mas vivas sim
patías. Nos unen con la primera los vínculos de la amis
tad ,  y la identidad de sentimientos: á la segunda debe
mos compadecerla de todo corazón. ( Im p a rtia l.)
 Los periódicos de Suiza anuncian que el obispo de
Soleure ha suspendido de sus funciones pastorales á tres 
eclesiásticos que tuvieron una parte muy principal en los 
recientes sucesos del Jura. (G alignani’s M .)
 Sir Roberto  Adair, que estaba encargado de una mi-.
sion especial en la corte de Berlín , tuvo una audiencia del 
R e y  de Prusia íl  15 del actual con objeto de despedirse 
de S. M. para Londres. (Id .)

'E S P A Ñ A .
Bilbao  23 de M arzo .

El Gobierno ingles, siempre fuerte y vigoroso para 
no sufrir el mas mínimo insulto hecho al honor de su na
ción , como fiel observador de los t ra tados, no ha podido 
mirar sin duda con apática indiferencia^ los desacatos que 
contra su-pabellón y sus súbditos ha cometido con tanta 
arrogancia el partido sanguinario del pretendiente D. Cár- 
los, particularmente en esta ria de Bilbao en donde varias 
víctimas inglesas han sido ya brutal é inhumanamente sa- 

•crificadas al hierro homicida de esos vándalos, de esos 
monstruos incapaces de respetar nada en este m u n d o , ni 
lo que hay de mas apreciable entre los gobiernos, á saber, 
el sagrado derecho de naciones. Una conducta tan atroz 
ha hecho romper los diques de la paciencia; asi es que 
S. M. B. envia por ahora una porción de artilleros, cohe
teros y tropa activa de la marina R e a l , en número se
gún nos aseguran, de 600 hombres , con destino á guardar 
ambas orillas de esta interesante ria , de los cuales han de
sembarcado ya ayer la primera remesa, que consiste en 
150 de dicha tropa.

Si esta oportunísima medida ha tomado el Gobierno 
Británico sin haber llegado todavía á su noticia el inicuo 
asalto cometido días pasados sobre tres indefensos súbditos 
de su nación (véase nuestro nútn. 2 9 8 ) ,  pudiendo añadir 
hoy la circunstancia, que después acá se nos ha referido 
como cierta, de que parece que los agresores asesinos, pa
gados sin duda por el tesoro de D. Cárlos, trataban de 
descargar el golpe fa ta l ,  no sobre aquellos precisamen
te  , sino sobre los dos valientes y generosos comandantes 
MM. Lapidge y Le Hardy , el primero que lo es del ber
gantín R ingdove , y el otro del Sarracen, < qué no hará 
asi que sepa este nuevo y atroz ultraje5

La causa de D. Cárlos no pertenece á la humanidad, 
á la civilización, ni á la religión que tanto preconizan sus 
inmundos escritos; es la causa.de la barbarie, del robo, 
del sacrilegio, del fanatismo, de la estúpida y supersti
ciosa ignorancia. Todas las naciones cultas de Europa tie
nen un interés inmediato de dar con ella en tierra. Harto 
se prolonga semejante espantosa guerra civil, cuyo carác
ter atroz cada vez mas nos deshonra, y sea que lo haga
mos solos, para lo que deberemos entendernos mejor que 
hasta aqui, é ir mas unidos, huyendo del choque furibun
do de los partidos, ó que nos tiendan una mano protecto
ra y amiga, lo cierto es que es preciso, indispensable, po
lítico y necesario que acabemos ó que nos ayuden á aca
bar con ella.

De todo sacan partido los facciosos, hasta de sus mas 
completas derrotas. En Durango se han repicado las cam
panas por la muerte de mas de 300 de sus héroes. ¡V ál
gate Dios y lo que trabaja el fanatismo y la obcecación
para alimentar á tanto desgraciado iluso!!  Entre tanto
sabemos que desde el día 20 hasta ayer ha habido otros 
encuentros, en los cuales nuestras armas han obtenido glo
riosas ventajas. Es el dia que carecemos sin embargo de 
los pormenores de la primera acción.

Ultima hora: acaba de proporcionársenos la gaceta 
facciosa de ayer. La hemos leído una y mil veces, y no 
se encuentra en ella una sola palabra que tenga relación 
con la gloriosa victoria que nuestras tropas consiguieron 
el 19. ¿Qué quiere decir este silencio? Lo que ya sabemos 
por diferentes conductos, á saber: que los rebeldes han 
sufrido uno de los mayores descalabros, y que para ocul
tarlo no encuentran otro remedio que acogerse ai refrán 
tan sabio de al buen callar llam an Sancho. (2?. O.)

Idem. 25.
Tacharánnos acaso de molestos algunos de nuestros 

lectores ai ver que con tanta frecueneia hablamos de ese 
inmundo papel que bajo el pomposo título de gaceta oji- 
c i a l viene desde las prensas de Dima , dos ó tres veces por 
semana , á provocar la risa y el desprecio entre los buenos 
españoles, llenando sus disparatadas columnas con los ar
tículos de la G aceta del Languedoc 6 del Morning He- 
r a ld , á falta de victorias ó conquistas de sus secuaces. P e - '  
ro nosotros firmes y constantes en nuestro propósito de re
batir sus falsas suposiciones y sus abultadas patrañas, asi 
como de ilustrar la opinión pública en todo aquello que 
pueda contribuir ai mejor éxito de la noble causa que de
fendemos, creemos hacer, hablando del citado papelucho, 
un bien mas real y positivo que si nos entretuviéramos en 
pintar halagüeñas utopias y planes de gobierno que juzga
mos conveniente dejar á un lado mientras subsista en pie 
la hidra carlosiana que consume estas provincias.

Hemos leido detenidamente la última que ha llegado 
í  nuestras manos (la del 22 del corriente) , y por ella co
nocemos claramente, como lo dijimos en el pasado Bole
t ín ,  el señalado descalabro que sufrieron los facciosos en 
la acción que les dio la división Espartero sobre Orduña. 
Esta gaceta oficial, que nunca se olvida de insertar los

interminables partes que dan sus cabecillas para anunciar 
la sorpresa de un correo ó la captura de algunas cargas de 
habichuelas, guarda el mas profundo silencio sobre los re
cientes acontecimientos que tanta gloria han añadido á la 
ya conquistada por nuestro ejército. Este silencio obstina
do por su parte, es el barómetro mas cierto, ó por me
jor decirlo , es el anuncio infalible de nuestra victoria y 
de su vergüenza. El mas iluso podrá convencerse de esta 
verdad , reflexionando un poco sobre los hechos.

Algunos extrangeros, que se hallan infatuados en fa
vor de la desacreditada causa del Pretendienteengañado? 
por el carácter de oficial que suponen al papel que nes 
ocupa, estarán persuadidos después de su lectura que h 
facción ocupa á Balmaseda y Mercadillo, que cayeron en >11 

poder por una fatalidad efímera y casual; sepan pues:
1.° Que aunque no lo diga la gaceta facciosa , su trim- 

fo fue de corta duración ; que Mercadillo y Balmasda 
están ya fortificados y guarnecidos por nuestro ejército de 
reserva y por la división auxiliar portuguesa , que llera de 
ardor y entusiasmo en favor de la causa de la libertud ha 
venido á recoger laureles á los campos de Vizcaya, y í pa
gar en cierto modo la deuda que habia contraido su Go
bierno con el de Doña I s a b e l  i r .

2.° Que aunque no lo diga la gaceta facciosa, ina de 
sus divisiones al mando de Simón Torre atacó el Ha 16 á 
nuestras fuerzas que ocupaban y fortificaban á Balnaseda; 
y fue duramente escarmentada, teniéndose que retrar con 
mucha pérdida.

3.° Que el dia 5 , aunque no lo diga la gaceta ficciosa, 
bajó el general Espartero la formidable peña de Orduíu { 
la vista del enemigo, y que con 70 húsares de la Princesa, 
derrotó al tan afamado batallón denominado 1° de Cas
t i l la ,  habiéndole hecho 160 prisioneros.

4.° Qite aunque no lo diga la gaceta facciosa, los in
mensos depósitos de trigo que tenia el enemigo entre Ar- 
ciniega y Lezama, le fueron quitados y entregados á las 
llamas por nuestros soldados.

5.° Que aunque no lo diga la gaceta facciosa, el mis
mo general Espartero batió completamente el dia 19 en 
Saracho á 15 batallones facciosos mandados por el manco
Eguia, causándoles una pérdida que no baja de 700 hom- i
bres.

Todos estos son hechos ciertos, positivos , indudables, !
y sin embargo el mencionado papelillo guarda el mas pro- 
fundo silencio, como si tal cosa no hubiera sucedido. .

Volvemos á repetirlo, este silencio es el anuncio in
falible de nuestra victoria y de su vergüenza. ¡

Se nos olvidaba lo mas gracioso : Sepan nuestros lee- ¡
lores que un cabecilla catalan emboscó una compañía de i
caballería en una casa , dentro de la cual pegó una carga ! 
asombrosa y desbarató á los cristinos. Este es un modo de 
batir de nueva Invención , que debemos al invencible Don 
Juan  Castell. (B . O.)
 Cuando el público vio fijado el bando del Exceleii-
tismo Sr. general del ejército de operaciones y de reserva, 
de 13 de Diciembre, estableciendo un vigoroso bloqueo 
para privar á los facciosos de los inmensos recursos que 
sacan de nuestras principales plazas dé comercio, nos per
suadimos que llevado á efecto con la exactitud y religio
sidad que era de esperar de nuestro patriotismo; hubiera j  
producido los mejores resultados en favor de la causa que 
defendemos. Mas con el mayor sentimiento nos vemos en j 
la dolorosa necesidad de tener que dirigir nuestros clamo
res contra su inobservancia, y a que cuando menos estarnos 
viendo que una medida tan ú t i l , política y necesaria se ha j 
hecho ilusoria en sus efectos para oprobio y vergüenza de I 
todos aquellos á quienes el vil y mezquino ínteres de una 
momentánea ganancia, mueve mas que las lágrimas y ne
cesidades de la patria.

Tenemos preparado un artículo que no puede ir en es
te número para probar de un modo positivo y mate
mático

1.° Que con el escandaloso y criminal menudeo que se - 
tolera por las 10 principales puertas de la villa, sin con- , 
tar la facilidad que proporcionan las casas de la Naja/ 
demas cuyo costado saguero da á las afueras, ni tampoco 
el ancho y caudaloso Nervion, la extracción de objetos 
necesarios á la facción es hoy de mucha mas considera'' 
cion que antes de la publicación del bando.

2.° Que está igualmente probado que el anseático Por-, 
tugalete, si hemos de juzgar por el número de tornaguía 
que ha expedido, ha consumido en solo un mes en taba
co, aceite, bacalao, aguardiente y otros objetos, masque 
lo que en realidad podría bastarle, y aun sobrarle, para 
un consumo de cuatro años.

3.° Que ya que sea imposible impedir esa tolerancia 
por consideraciones que no alcanzamos, siga enhorabuena. 
Pero que supuesto es visto que el faccioso vizcaíno no pue
de pasarse sin esos artículos, y que los ha de sacar preci
samente del grande ^depósito de Bilbao, hágaseles pagar, 
caro cada bocado, exigiendo un derecho de consideración 
á ese mismo menudeo, derecho que en nuestro concepto, 
no debe bajar de un real en libra de bacalao; otro en acei
te ,  4 rs* er* azumbre de aguardiente, y asi proporcional
mente en los demas artículos; destinando tan pingüe pro
ducto á las atenciones que nos rodean, porque á la verdad 
es intolerable, causa fastidio y vergüenza, es capaz de 
exaltar la bilis del mas flemático, ver la apatía en.^11? 
vivimos, asi cómo el que para la mas mínima necesida  ̂
se haya de acudir por la autoridad á sangrar, f  asaltar 
los pobres bolsillos particulares, imponiendo contribuciones 
á honrados y capitalistas propietarios que apenas cobran par* 
pagar las cargas; y finalmente , que siendo los mas que * 
sufren personas identificadas con la causa que defendyflio^, 
no basta que sellen con su sangre el amor que han Jura 
á su R e in a ,  sino que han de ver que impunemente se a
que á la propiedad particular imponiendo derramas y ^ G
ciones violentas *4 que no se ha atrevido todo uir niinis



¿c S. M ., al paso que Jos facciosos de dentro y fuera que 
se ríen de nuestra sim plicidad, son los únicos que hacen 
ti escandaloso tráfico de que nos quejamos, y  reportan to
áis las utilidades con perjuicio de los que se sacrifican.

Es lo que ni mas ni menos está sucediendo en B il
bao,

M a d rid  6 de A bril.

CORTES.
ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S .

P R E SID E N C IA  DEL SE Ñ OR  G O N ZAL E Z.

Sesión de es te  d ia .
Abrese la  sesión á las doce y  cuarto , y  leída el acta 

de la anterior, quedó aprobada.
Léese una exposición que el Sr. M artínez Taboada ha

ce al Estamento, en que manifiesta no haberse podido pre
sentar en él por la mala disposición de los caminos, y te
ner enferna su esposa.

Se le: igualmente otra del Sr. marques del Castillo de 
Torrente, en la cual pide al Estamento se le admita la 
r e n u n c ia  cue hace del cargo de Procurador electo que ha 
sido p or  la provincia de G erona, el que no puede admi
tir por hallarse gravemente enfermo.

Se mandan pasar á la comisión de Poderes.
En ségiida 'se da parte de la presentación de poderes 

de aptitud legal del Sr.. D. Manuel Barrio A yuso , Pro
curador electo por la provincia de Soria; la  del Sr. Don 
Manuel Osea, por la  de A lican te ; la  del. Sr. D. Manuel 
V illacliica / per la de Zam ora, y la  . dél Sr. D. Jacobo 
Florez, por íaC oruña; los cuales se mandan pasar igual
mente á la comísicri de Poderes.

El Sr. PRESIDENTE del Estamento: « L a  comisión 
de Poderes tiéne la palabra.”

El mismo Sr. PRESIDENTE insinúa que se apro
ximen á prestar juramento los Sres. Procuradores cuyos 
poderes se hallen aprobados.

En seguida dice el Sr. PRE SID E N TE : « Continúa la  
discusión sobre'el proyecto de contestación al' discurso de 
la corona,, para lo cual tiene’ la palabra en contra el señor 
conde de las Navas.”'*

El Sr. conde d é las  N A V A S - principió un largo dis
curso diciendo: « Tendria...sumo placer s¡ encontrase un 
expediente bastante decoroso para entretener el tiempo, á 
fin de dar lugar á que se presélitasen en los bancos negros 
los señores á quienes muy principalmente deseo dirigir mis 
observaciones. M uy sensible me es principiar la presente 
legislatura y ocupar por primera vez esta tribuna, ocu
pando el puesto de Sres. Ministros unos tan dignos com
pañeros míos.” '

Entra el orador en m ateria , y  tratando de impugnar 
algunos de lo s ‘ párrafos del proyectó en discusión y dice 
que respetando las luces y  virtudes, dé los señores de la  
cQpnision, á quienes ha sido Nconfiado el cargó de su re
dacción, es de parecer que estos no han comprendido bien, 
como é l , el lenguaje que debe usarse cuando sé habla á la  
corona; que este, en su concepto, debe ser sencillo , claro 
y franco, debiendo tener presente que estos documentos 
han de ser examinados, no solo en nuestra N ación, sino 
en todas las extrangeras.

Entran .en el salón y ocupan sus asientos el Sr. Presi
dente del Consejo de M inistros y  los señores Secretarios 
del Despacho de G uerra , G racia y Justic ia y Goberna-t 
cion del reino.

Él orador continúa diciendo, que antes de entrar en 
materia sobre la discusión presente, no puede menos de ha
cer algunas observaciones sobre un punto al que tiene la 
suerte de no ser el primero que ha llamado la atención 
del Sr, Presidente del Consejo de Ministros. «E s una cosa 
muy singular, d ice, ver como de plazo en plazo vamos 
pasando sin completar el ministerio. No hace mucho tiem
po. que en este mismo s it io , y por m í mismo se ha im 
pugnado esta misma falta en la legislatura anterior, y  no 
creo que los individuos que actualmente componen este 
tengan ningún privilegio sobre los que componían el de 
aquella época. ¿Se encuentran, señores, algunas ventajas 
en general entre unos hombres y otros: Para m í no hay 
ningunas. Las circunstancias no han variado de aquella 
época á la presente, y asi vemos los mismos resultados 
producidos por esta falta. No creo que el Sr. Presidente de 
Ministros tendrá á mal el que yo no apruebe la perma
nencia de un ministerio incompleto; sin embargo de que 
hay quien dice que S. S. quisiera, si fuese posible, rea
sumir en sí mismo el cargo de todos los señores Secreta
rios del Despacho.

” Se nos está hablando, señores, de orden lega l, de 
las leyes, de las leyes fundam entales, las que aqui mismo 
hemos jurado nosotros de buena voluntad ( a l  menos yo .) 
Y  pregunto: ¿A qué somos llamados los representantes de 
la nación, los que estamos ahora presentes? A  formar una 
ley electoral, á huir de las Cortes constituyentes, á que 
tendremos por últim o que venir á parar ( v e lis , n o lis .) 
Pero , pregunto, señores representantes de la nación: ¿esta 
representación está completa? ¿No echáis menos una gran 
parte de ella? Esas A m éricas , esa colmena de m ie l, para 
la cual hay tantos zánganos golosos que aspiran á devo
rarla , ¿no os estimula á llam ar la atención de nuestro G o
bierno? Se pos dirá que están muy lejos; pero ¿dónde está 
el poder de nuestros Ministros , que no se emplea en ha
cerlas aproximar, en unirlas con nosotros por medio de 
sus representantes?”

Recuerda el orador como en tiempo de la domina
ción de Napoleón pudo la España dar el debido v a lo r , y  
conservar para sí esa rica posesión como propiedad suya.

Pasa en seguida á impugnar el 2,° párrafo del pro
yecto, en que se habla de la salvaguardia de los derechos

políticos de los españoles , y  hace ver que en las actuales 
circunstancias estos derechos, si los h ay , son poco respe
tados. A l mismo tiempo echa de menos los resultados de 
las muchas y  repetidas promesas hechas á los españoles, 
desde que vieron por tercera vez la luz de la libertad ma
nifestada por nuestra augusta R e i n a . No ve insinuarse en 
esta nación la libertad de imprenta tan prometida y pró
xima á ser concedida á nuestros escritores; y para com
probar esta falta cita uno de nuestros periódicos actuales 
con el títu lo  de J o r o b a d o , el cual en todos sus números 
se queja de que las tijeras de la censura no perdonan á su 
pobre joroba.

Manifiesta que no es su ánimo dirigirse á las personas, 
sino á los hechos: desea la igualdad general, y que todos 
gocemos de lo que el Gobierno nos tiene prometido.

Pasa el orador á hablar del párrafo 5.° del proyecto, 
y  recuerda ai Estamento que en la anterior legislatura se 
le ha criticado de lo mismo que va á decir sobre este pun
to. H abla de las relaciones con las Potencias extrangeras.

Dice el párrafo: Que es muy satisfactorio á los es
pañoles la  declaración de que los Monarcas de la cuádru- 
pla alianza ofrecen auxilios para terminar la guerra civ il; 
y dejando aparte estas relaciones, se lim ita á las que 
existen con el Sumo Pontífice, á pesar de su voluntad. 
« ¡E s  cosa muy singu lar, continúa, que la cadena que nos 
une ¿ aquel país no pueda romperse de una vez á pesar 
de toda la fuerza de nuestro Gobierno 1

«¿Qué razones hay para reconocer su autoridad, y  
tolerar las amenazas de un Gobierno, que lejos de apro
bar nuestras instituciones, y  favorecerlas, nos hostiliza y  
anatematiza , produciendo hasta destierros, que en mi con
cepto , es el mayor de los males que puede acarrearse al 
hombre? S í ,  señores , destierros: me consta que algún su- 
geto, perteneciente á esta nación, ha salido desterrado de 
Rom a. Pregunto mas: ¿Han venido las bulas para alguno 
de los obispos electos por S. M.? No. A lguno veo desde 
aqui con hábitos de eclesiástico, y  que debía ser ya obis
po. (M urmullo general.) ¿Y no se hallará un medio para 
evadir esta casi forzada relación? S í; es muy sencillo: re
tirémosle nuestros bo lsillo s, y  veremos qué pronto nos 
deja.

«¿Podremos por otra parte m irar con indiferencia que 
este Monarca esté prestando auxilios al Pretendiente? Esto 
no puede dudarse: el Gobierno lo sabe; y si no , debe sa
berlo , y debe poner todos los medios para evitarlo. Lo 
creo de suma necesidad; y creo igualmente muy necesario 
que esto se haga presente á S. M i; y  no conformándome 
de ningún modo con dicho párrafo , pido que la comisión 
lo reforme.”

Entra el orador á examinar el párrafo del dictámen 
que habla de los disturbios pasados, y hace ver que no son 
tan pasados. Manifiesta al Sr. Presidente de Ministros que 
no observa en S. S. la franqueza tan decantada con que 
dice contesta y  contestará siempre á los cargos que se le 
hagan. «  La administración de justicia es la base de la so
ciedad ; el Gobierno debe siempre obrar con el libro de 
la  ley  en la m ano , como muy á propósito dijo ayer el 
Sr. Calderón; y  si este se sale de las leyes , no puede obli
gar á que las siga ni vuelva á ellas el que las ha de obe
decer.”

Continúa haciendo cargos al m inisterio , acerca de los 
diferentes acontecimientos ocurridos en la época de su man
do , y  para muy particularmente la  atención en el acon
tecimiento ocurrido en Zaragoza con los presos que últim a
mente fueron inmolados. Pide aclaraciones sobreesté pun
to al Sr. Secretario de G racia y Justic ia. Echa de ver que 
en muchas provincias se quedan impunes los verdaderos 
delincuentes; y repugna agriamente que se sacrifique impu
nemente á los hombres que se hallan bajo la salvaguardia 
de la ley. Desaprueba la deportación que ha separado en 
esta época á tantos padres de fam ilia de sus desgraciados 
hijos.

Limitándose el orador en particular al Sr. Secretarlo 
de H acienda, dice: « ¿Cómo diremos que estamos suma
mente satisfechos, cuando vemos que existen los mismos 
v ic io s , si es que no se han aumentadó, los mismos que 
habia en las legislaturas anteriores? H ay un termómetro 
en las naciones europeas para conocer el estado de los ne
gocios públicos, y  no se crea que este existe en los ade
lantos ó retraso de la agricu ltura, ni de la industria, sino 
en los de la bolsa.

« L a  bolsa no ha podido reanimarse en España á pe
sar de la  decantada práctica con que en dicho ramo corre 
por toda Europa nuestro Sr. Presidente del Consejo de 
M in istros; antes por el contrario ha venido á naufragar: 
y  cómo ha sido este naufragio ?

«E n  ninguna nación se da un voto de confianza cual 
le hemos dado nosotros. Nuestro Presidente del Consejo 
nos le pidió á manera de una d ictadura, y se le concedió; 
se le dio también el Estamento de ilustres Proceres; creo 
no tendrá queja.”

A crim ina el orador al Sr. Presidente de haber dado 
algunos decretos que no estaban en sus atribuciones, en
tre ellos el de bienes nacionales, los cuales dice no han 
producido los efectos debidos. La bolsa ha permanecido 
estacionaria, ó mas bien ha bajado: esta es una anomalía 
bastante rara. Recuerda el cumplimiento del programa, 
y  recuerda también que el principal punto de este es el 
primero quebrantado, cual es la  exacción de una contri
bución de 100$ hombres , contribución la mas dolorosa 
para todo ciudadano.

Exige explicaciones sobre el destino que se ha dado 
al métalico resultante de los quintos que han llenado los 
cupos con los 4$ r s . , pues que sabe de alguna provincia en 
que se ha tenido á los quintos por mucho tiempo en la 
mayor miseria.

Se hace ver también por el orador la gran necesidad 
que hay de reformar el ramo de empleados, proponiendo 
se haga desaparecer la clase de cesantes; y  para probar lo

gravoso que estos individuos son á la nación , cita por ejem
plo lo que cuestan anualmente dos solos destinos en la 
provincia de C iu d ad -R ea l, á saber, el de intendente y te
sorero. «L o  que cuestan, dice, son 199$ rs. ¿Y  cómo es 
esto posible? Como que en el primer destino hay cinco ce
santes, yen  el segundo tres ó cuatro. Aqui está el verdade
ro secreto de la riqueza pública, no en el voto de confianza. 
H a y , señores, una aglomeración de sueldos exorbitantes; 
hay una buena necesidad de fijar un máximun en todas las 
clases, á excepción de la m ilita r , desde el primer M inistro 
hasta el último empleado, y  yo quisiera que esta circuns
tancia se hiciese presente á S. M.

«M e  dirijo ahora al Sr. M inistro de la Gobernación. 
Fatigado estoy de repetir una misma cosa. Fatigado estoy 
de solicitar se borre un monumento de oprobio y  mengua 
de nuestro siglo. Hablo de las cárceles de Barcelona. En 
aquella capital existe una cárcel que ofende á la humani
dad y á la ilustración de nuestro siglo: cárcel la mas hor
rorosa , mezquina é inhumana del mundo, donde hay haci
nados una infinidad de presos que entran sanos y robus
to s , y al cabo de algún tiempo no hay ninguno que no es
té enfermo. He solicitado que se destine un convento para 
cárcel, y en esto debo hacer justicia al Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, que me dijo hiciese este pedido; pe
ro hasta ahora no se ha dado. No hace 'muchos dias que 
el oficial encargado de este negociado dijo que no habia 
expediente en el ministerio. ¿ Las reclamaciones de un Pro
curador no es bastante expediente para promover esta 
traslación? ¿Por ventura estoy yo en la cárcel, ó hay a l
guno de mi fam ilia que pueda creerse que me mueve algún 
ínteres particular? No , señor. Y o abogo por la causa de 
la  humanidad y  por el bien de mi patria. Nada m as, y  
yo quisiera que alguna cosa se insinuara de esto en la  
contestación á la corona, para probar el descuido y aban
dono del Gobierno.

« H  aré otra reconvención: ¿cuántos pasos y pala
bras me cuestan dos infelices cátedras erigidas por la 
comisión del Interior para mi lugar? Se me ha dicho que 
se ha pedido el expediente al conservatorio de artes. ¿Y  
qué tiene esto que ver? Todas son palabras evasivas, y  na
da se adelanta, y por lo mismo no sé cómo pueda decir
se que nos congratulamos de la conducta del Gobierno.

«H a y  ta l complicación de ministerios reducidos á po
cas personas, que es necesario hacer alguna diferencia. De
scaria yo que el Sr. M inistro de Estado tuviese la bondad 
de decirnos qué hay de intervención; porque para m í lo 
dicho ayer con tanto fuego patriótico y espíritu nacional 
por mi digno amigo y compañero el Sr. A rg iie lles, á quien 

, en esto como en todo respetaré y tomaré por norte, para 
m í, digo, lo que expresó ayer S. S. es de mucho peso, y  
desearia que el Sr. Presidente del Consejo diese alguna ex
plicación. Lo he visto anunciado en parte oficial , ó sem i- 
oficial; pero como yo no creo, ni puedo ni quiero creer, 
que haya necesidad de intervención de ningún género, por 
mas que se intente disimular con otro nombre , pues que 
estoy bien persuadido de la poca importancia del Preten
diente para que se llegue á ta l extrem o, por lo mismo me 
causa mucha extrañeza un anuncio semejante. No soy yo 
de aquellos que creen que el partido de este miserable Pre
tendiente tenga tanto va lo r; y la prueba es que á pesar de 
los desaciertos que se han cometido, no ha podido salir 
del círculo á que hace mucho tiempo está reducido. A qui 
ha mandado un campo volante á las órdenes de un canó
nigo con espada; ¿y qué ha hecho? N ada, porque no ha 
encontrado eco.

«N o  necesito estrechar los argumentos para probar 
que no estamos en el caso de necesitar ninguna interven
ción , y  en esta parte hago justicia á un M inistro que fue 
Presidente del Consejo, que nos hizo explicaciones bastan
te csplícitas en esta parte, y  desearé que el actual Presi
dente nos dé explicaciones tal cual yo espero.

«  Me resta ahora hacer un cargo sobre la guerra odio
sa que nos devora. A yer se tocó un punto, en el cual el 
Sr. Diputado por Asturias habló con mucha energía; pero 
su patriotismo y buen celo pueden muy bien haber hecho 
que no mirase la cuestión como yo creo que debe mirarse. 
Trátase de una tropelía inaudita: trátase de una represalia 
tomada por nuestros m ilitares contra la madre de un cau- 
dillo de la rebelión, el cabecilla Cabrera. M uy sensible es 
para m í tocar este punto, en que juegan unas personas á 
quienes tengo particular afección ; pero si el Sr. M inistro 
de la Guerra no me hubiese dicho que ignoraba todo lo 
que habia pasado respecto á este atentado , ta l vez no ha
blaría sobre este punto. T al es el horror con que lo he 
m irado, y ta l el que me inspiran los resultados que hemos 
tocado, y  las víctim as del furor de este caribe. Yo pre
gunto al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra si se 
cree á salvo de la responsabilidad que pesa sobre sí con. 
decir que no sabe nada. ¿Por ventura nosotros hemos pues
to obstáculos á las comunicaciones que ha debido tener so
bre este negocio? El atentado se cometió : su primer cui
dado debió ser buscar el origen , tomar los conocimientos 
necesarios para defender el honor nacional y  el del parti
do á que pertenece.

« E l honor nacional ha sido atacado, quizá mas por 
resentimientos de partidos que por otra cosa, pues asi lo 
prueban los argumentos del Sr. Diputado por A stúrias. 
Poca simpatía ha tenido ese partido con las víctim as que 
se han sacrificado por nuestros enemigos con los asesina
tos horrorosos que se han visto. Estos no se han reclama
do: se ha reclamado sí un exceso de parte de un caudillo 
de nuestro partido. El Gobierno , que debia tener frecuen
tes noticias de lo que pasa, ha dicho que nada sabe, y aqui 
se ha leido una carta de un respetable general, en que di
ce que habia formado causa , en virtud de una comunica
ción del G obierno, á un criado del obispo, á .unos sol
dados del 5.° ligero y  á la  madre de Cabrera, que fa llada  
en consejo de guerra,, sentenciada á muerte esta m uger, 
coincidió con esto la reclamación de Nogueras por las atro-Y



HAvét Cabrera con nuestra» autoridades locales; atro
cidades que se hubieran contenido si se fuera á la raiz del 
tn a l, porque mas enemigos que son los que las promueven, 
no lo pueden ser: accedió pues á la reclamación de No
gueras para tomar esta represalia, y  el general de Catalu
ña , que tenia á su cargo la madre de este gefe de rebel
des, ya sentenciada en consejo de guerra, nada aventuró 
en entregarla.

»  Siendo esto así ¿cómo el Gobierno no 'ha procurado 
adquirir los comprobantes para contestar de un modo só
lido á las recriminaciones hechas en la Cámara de Ingla
terra? pues que ¿cree un Sr. M inistro que con decir yo no 
lo s é , ha cumplido ya? ¿Cuál es su obligación y  su deber? 
¿No es servir en todo á la  nación que le ha puesto la con
fianza? ¿Ha podido hacer mas la  nación quedarle un voto 
como el que se le dio en la legislatura pasada? ¡Y  a esta 
nación que t$n generosa y  francamente se lía portado con 
el Gobierno se le dice_yo no he s a b id o  esto\ Yo no dudo 
que los argumentos que se han querido hacer contra noso
tros por el hecho de que hab lo , se volverán contra nues
tros detractores y  celoso del honor nacional hubiera desea
do ver ya contestado un hecho á que se le ha dado tanta 
importancia.

El Sr. Diputado por A sturias, hablando ayer de a l
gunas Potencias signatarias del tratado de la cuádrupla- 
alianza, manifestó que la sangre que se derramaba era efec
to de la protección que se daba al Pretendiente por algún 
G obierno; que aquel no hubiera podido atravesar la Fran
cia para encender la  guerra civ il en España sin una coope
ración , ó á lo menos un disimulo de la policía francesa. Y o 
sé cuán difícil es que nadie se mueva en Francia sin qu» 
tenga conocimiento el G obierno, y por lo mismo no sé si 
nuestras relaciones serán tan buenas como se piensan: á lo 
menos parece que habrá alguna cosa que no se puede ex
plicar con fac ilidad ; de consiguiente cómo hemos de de
cir lo que propone la comisión cuando un individuo de 
ella tiene el convencimiento que nuestros males son efecto 
de una condescendencia de este Gobierno con nuestros ene
migos. Me reservo hablar sobre las partes del proyecto da 
contestación, y lo desapruebo en un todo.

El Sr. P E R E IR A  deshizo una equivocación que dijó 
había padecido uno de los señores preopinantes.

El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : « I I  
Sr. conde d® las Navas ha empezado su discurso haciendo 
una relación de lo que son los discursos del trono en loé 
países constitucionales y la contestación á los mismos dis
cursos. S. S. lo ha descrito á su modo , y  yo quisiera qué 
el Sr. conde de las Navas me presentase un ejemplar délo» 
Gobiernos constitucionales de Europa , fuera del de Espa
ñ a , en que jamás se haya hecho á un discurso del tronó 
mas que una contestación senc illa , lo que ignora S. S . , J 
aun me atreverla á decir que las discusiones que se mueven 
en los paises extrangeros sobre estos discursos, aunque ten
gan un carácter análogo, difieren en sus formas.

35Otro Sr. Procurador dijo aye r , hablando de la res
ponsabilidad m in isteria l, que los M inistros la tenían soli
dariam ente, y  llevó la cosa hasta ta l punto,, que d ijo , ci
tándome , que si por casualidad el Sr. M inistro do H a
cienda tenia una ocupación ó faltaba quien le representase-, 
el de G racia y Ju stic ia  tenia que dar noticia hasta de una 
operación hecha en Londres. Esto tampoco es exacto: hay 
responsabilidad solidaria en los M in istro », y no puede ser 
de otro m odo, porque no se puede trastornar la naturales 
za de las cosas.

>3 Es cierto que hay M in istro s, y  que los hay para ra
mos determinados, y conviene que tengan conocimiento dfc 
sus ram os; h ay  un sistema genera l, hay providencia» ge
nerales , y  de estas sí que son responsables todos los m i
nistros ; pero de los que corresponden á otro m inisterio,
¿ cómo podria el mismo Sr. Isturiz si estuviese despachan
do , por ejem plo, el de Estado; cómo podria, d igo , res
ponder de las circunstancias del rector del colegio semi
nario de M allorca? Claro está que diría respondiese el m i
nistro de G racia y Justic ia  , puesto que este no era de su 
cargo. Por lo tanto me lim itaré á contestar á los cargos qu» 
se me han hecho, dejando que mis dignos compañeros ha
blen por los que se les han hecho con respecto á su ramo; 
pero aunque yo me quiera lim itar á m i ram o , hay un su
ceso que tiene relación con el instituto de este mismo ra
mo y  con su objeto, que se ha tocado y  retocado, y  qué 
yo no puedo pasar en silencio , porque precisamente es un 
asunto que se ha tratado en el Consejo de M in istro s, y  
del que estoy enterado por esta circunstancia, y  también 
porque la sangre que cae sobre las cabezas de los M inis
tros amenaza á la mia. Hablo del suceso de ia  madre dé 
Cabrera.

»  La simple relación histórica de lo que el Gobierno 
ha sabido acerca de este suceso, satisface todo lo que se ha 
dicho y todo lo que se ha ponderado acerca de ello. El 
primer anuncio que tuvo el Gobierno de esta ocurrencia, 
fue uno publicado de oficio por el capitán general de A ra
gón , publicado con énfasis, como si se tratase de una he
roicidad del brigadier Nogueras.

»E1 G obierno, sin em bargo, no pudo m irarlo con 
indiferencia: vio este anuncio y  una carta recibida del ca
pitán general de A ragón, en que hablaba de este suceso, é 
inmediatamente se llenó de todo el horror que debía ins
p irarle semejante hecho , y  mucho mas cuando vio la con
testación que dé resultas dio Cabrera á Nogueras, amena
zándole con esas horrorosas represalias. En su vista vino 
Nogueras diciendo: ¿qué hago en esto? y entonces acordó 
consultar a l G obierno , y  la contestación de este fue la  
que debía s e r , cual era dar orden al capitán general de 
A ragó n , para que recogiese todos los datos que* pudiese, 
y  que pasase el brigadier Nogueras á V alencia á dar razón 
¿e l hecho.

33 El capitán general de Aragón respondió que no po
día enviar los papeles por no estar expeditas las comuni
caciones. Entonces el Gobierno acordó la formación de cau-

•a a l brigadier Noguera* para avériguar el h ed ió , porque
jel Gobierno realmente no sabia lo que habia pasado, ni 
si se habia formado causa á la  madre de C abrera, ni si el 
capitán general habia aprobado el f a llo , pues que no le es 
fácil al Gobierno saber al momento cuanto pasa en la mo
narquía.

33 Esto es lo que ha habido; esto es lo que ha hecho 
el G obierno: ¿en qué ha faltado? ¿En que ha dicho que lo 
ignoraba? Sí, señor-; no lo sabe de modo que pueda decir 
esto es lo que ha pasado; hasta ahora ve cosas contrarias; 
se le presentan de distinto modo y  necesita examinarlas. 
Cuando el Gobierno pueda hablar con la  dignidad y  fir
meza que debe hablar un G obierno , entonces se dará toda 
la  publicidad conveniente á ese negocio, y  se desmentirá 
no con un artículo de un periódico, sino de un modo po
sitivo que pueda producir su efecto, á la sensación que ha ja  
podido hacer ese suceso en las Potencias extrangeras.

w Como mi m inisterio tiene algo que hacer con la cor
te de R o m a , también debo hacerme cargo de esta incul
pación. Es menester considerarla como la corte de un prín
cipe temporal y como la residencia del gefe de la Iglesia. 
Gomo lo primero está en el mismo caso que las otras Po
tencias temporales, en nada v a r ía , y no habia razón para 
hacer mención de e lla , cuando no se hace de R u s ia , de 
Prusia &c. Como gefe de la Ig le s ia , el Gobierno tiene 
que ser m uy circunspecto para hablar de esto: no hablaré, 
rogaré solo á los Sres. Procuradores que consideren y  pien
sen bien lo que vendría detras de una medida ya anuncia
d a : que se figuren que están en este lu g a r , y d igan, vean 
y examinen si se atreverían á dar ese paso, y á correr loa 
riesgos que vendrían en pos de é l, sumergiendo la nación 
en las mayores calamidades.

3,De otra cosa se ha hablado, y  precisamente deseaba 
yo que se tratase de e lla : hablando délos sucesos de Zara
goza, se han dicho generalidades que nada prueban, y ge
neralidades contra las cuales citaré un hecho que prueba 
algo. Si la administración de justicia ha mejorado, los re
sultados pueden decirlo : registrando los rincones, revol
viendo el polvo, el m inistro actual de G racia y Justic ia 
ha encontrado en España un hombre que cuenta 32 años de 
prisión: parece m entira: pero 32 años hace que está preso; 
por encima de él han pasado las revoluciones, han nacido 
y  han muerto los jueces. Si la  administración de justi
cia estuviera abandonada , este infeliz hubiera perecido en 
la  cárcel de Ronda.

33 Pero volvamos á los sucesos de Zaragoza, .en los qué 
éi* me propongo hacer otra cosa que manifestar la  mar
cha y providencias que ha tomado el Gobierno.

w El Sr. Procurador que me ha precedido en la pala
bra ha supuesto el hecho según las noticias que S. S. ha 
ten ido, y yo puedo decirle que oficialmente el hecho es 
todavía muy dudoso: no quiero decir en cuanto al hecho 
p rin c ip a l, sino en cuanto á las circunstancias y resultados.

3?En la noche del 22 de M aizo y en el dia 23 hubo 
algún movimiento en Zaragoza; estuvo el tribunal reuni
do desde las siete de la  mañana hasta 1a» ocho de la no
che, y al fin resulte) la sentencia de pena capital contra, 
cuatro individuos. El regente de la audiencia , desde den
tro de la sa la , donde estaba al parecer encerrad*, cercado 
6  s itiad o , dio un parte al G obierno, que llegó el dia 
2 6 : un parte Sumamente conciso, sobre el cual no po
día tomar providencia. ¿Qué providencia se podía tomar 
para remediar el suceso que estaba acaeciendo el dia 23? 
Ninguna: era mentster esperar á ver mas claro : en efec
to ,  el dia 27 se recibió otro parte del 25. El regenté 
pintaba los sucesos del modo mas lastimoso : se habian 
Vulnerado los respetos debidos á un tribunal superior del 
reino de A ragón: se habia profanado su recinto; se habia 
atacado ta l vez la independencia de los jueces; pero al pa
so que el Gobierno se encontró con estos partes del re
gente , en que hacia una pintura tan tr is te , recibió otros 
del gobernador c iv il y  capitán genera l, en que lo pintaban 
de un modo d istin to , como una cosa insignificante, y  en 
prueba de ello leeré el parte del capitán g e n ia l fecha 2Í 
de Marzo: dice asi al ministerio de la G uerra (lo  leyó ). 
E l Gobierno no podria dejar de estar perplejo con estas 
relaciones tan opuestas: sin em bargo, con fecha del 27, 
quiere decir , en el mismo día que se recibió el parte del 
2 5 , se dijo por el ministerio de G racia y  Justic ia  al re
gente de la  audiencia de Zaragoza ( se leyó .)

33 Según las explicaciones que iban llegando al Gobier
no , este iba tomando sus m edidas, y el 28 de Marzo so 
comunicó otra R ea l órden que dice asi. (L a leyó .) Esta 
R ea l orden se comunicó á los ministerios de la Goberna
ción del Reino y de la G uerra , y estos la trasladaron á 
las autoridades de su dependencia con las adiciones que 
tuvieron por convenientes. A  este mismo tiempo llegaron 
los partes del capitán general de Aragón acerca de la en
trada y  salida de un batallón de la legión extrangera y 
la  columna del coronel Foxá ; el batallón entró en Zara
goza el 20 , y salió el 22 ; la  columna de Foxá entró el 19, 
y  salió el 23: ¿cómo es posible que habiendo estos atrope- 
llam ientos se echase fuera esta tropa? Todo esto ponia al 
Gobierno en la mayor inccrtidumbre y en la necesidad de 
continuar sus investigaciones; en efecto , se continuaron 
dando las órdenes convenientes, y al regente de la audien
cia se le dijo en 30 de Marzo lo siguiente (lo leyó ). Con 
la  misma fecha se le dijo que enviase una nota circunstan
ciada de todo lo relativo á la causa.

3> Habia la indicación de que el 23 se había reunido 
una junta en el alojamiento del capitán general, de donde 
habia salido el alcalde de Zaragoza acompañado de los co
mandantes de la m ilicia para hacer una comunicación á la 
audiencia; con fecha 31 de Marzo dije á este alcalde ( lo  
leyó .)

33 El Estamento ve que todo esto iba dirigido á reunir 
datos y  noticias: en este concepto se pidieron al m in iste
rio de la  Gobernación y  al de la  G uerra copias de los 
pactes que se les habian pasado: se han reunido, ¿y el G o -

biern* qu¿ debía hacer í Sé habla. <fa «¡n alboróte A de i* 
alteración de la  tranquilidad púb lica, y  se ve mezclada 
una especie de acusación contra los jueces: el Gobierno re 
m uy complicados estos hechos , y  el Gobierno ve que aquf 
se roza el examen de una providencia jud ic ia l, sagrad^ 
donde el Gobierno no pone la mano. El Gobierno exam- 
na las circunstancias de los que nombra para la judicatun- 
examina las cualidades personales por si pueden ofrecer 
mas ó menos garan tías ; pero sus procedimientos judíca- 
lcs el Gobierno no los examina , en mi ministerio jam¿s.

33Reunidos todos estos datos, cuyos resultados no 
digo porque seria muy difuso , dice el M inistro de Gacia 
y  Justic ia  al presidente del tribunal de España y de lidias 
lo siguiente ( lo  leyó ). Los sucesos del 23 fueron saoidos 
en Madrid el 27, y el expediente, instruido con todis las 
luces posibles, pasó al tribunal supremo de Españí y f e  
Indias el dia 4 de A b ril.

33 Sé confidencialmente que recibido este expediente 
por el presidente de dicho tr ib un al, el cual se sírnta en 
este recinto, á pesar.de que el tribunal no estabí abier
to , lo ha pasado á los fiscales: el negocio está baje la ins
pección del primer tribunal de la nación; él le dirá el gi
ro que corresponda, y  el Gobierno cree que ha satisfecha 
á este negocio y  todo lo que era de su deber.

33 El Gobierno ruega á los Sres. Procuradora que pan 
hacerle cargos se informen bien délos hechos, y 10 se fun
den en una carta de cualquiera, ya que no quieren qî e el 
Gobierno se deje llevar por motivos tan débíbs.”

El Sr. conde de las N A V A S  deshace des equivoca
ciones que dice haber padecido el Sr. Secretaió del Des
pacho que acaba de hablar. '

El Sr. IST U R IZ  deshace también una equivocación: 
que dijo se habia padecido.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y JUS
T IC IA  pide la palabra , y  al concedérsela el Sr. Presiden
t e , dice que se la reserva para mas adelanté. El mismo. 
Sr. Presidente la concede ai Sr. ArgüeLes que la ‘.pidió ‘ 
mientras el Sr. conde de las Navas hacia alusión á'S. S., 
pero habiéndola pedido en este momento el Sr. Secretario 
del Despacho de la G uerra , . contesta eí Sr. Presidente que 
acababa de hablar un Si". Secretario del Despacho, y  que 
ahora corresponde la palabra á la comisión.

El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A : «De
searía saber en qué parte del reglamento se fúnda esta dis
posición.”

El Sr. PRESID EN TE : 33 Tampoco dice el reglamtn- 
to que pueden hablar los Secretarios del Despacho im  
después de otro.”

Se lee por uno de los Sres. Secretarios el art. 10(5 del 
reglamento y  luego continúa el Sr. Presidente: 33ElSr. Se
cretario del Despacho puede recordar los precedentes del 
Estam ento, sin embargo , como nó distingue este ar
tículo que deban hablar los Secretarios del Despacho uno 
después de otro, no tengo dificultad alguna en concederá 
V . S. la palabra (á dicho Sr. Secretario) con arreglo al es
p íritu del reglamento.”

El Sr. Secretario del Despacho de la  G U ERRA : 
^Supuesto que hay precedente, tampoco tengo, yo incon
veniente en suspender hablar por ahora.”

En seguida el Sr. PRESID EN TE, concédé la pala
bra ai

Sr. A R G U E L L E S : «D os circunstancias muy parti
culares me obligan á deshacer do» equivocaciones dél Se
ñ o r  conde de las Navas. Cuando se trate de los párrafoiitr 
particular de la contestación al discurso trataré esta ma
teria con mayor extensión; pero entre tanto no puedo pres
cindir de contestar á S. S. Eí giro que ha dado á su dis
curso me absuelve de ciertas reglas de circunspección qw 
en otro caso observaría: no me quejaré de que haya toa- 
do algunos puntos con bastante extensión, pues que esto 
prueba que se tratan aqui los negocios mas esenciales con 
entera independencia , y  esto es superior á cuanto hubiese 
dicho la  comisión incongruentemente.

«D os son los puntos á que voy á contestar; el uno 
es sobre la  carta que ayer leí. Debe S. S. tener presente 
que la  considero para m í m uy auténtica , no para el Go
bierno. Creo que estaba autorizado para tomar sobre mi 
responsabilidad el efecto de esta carta. Ahora vera S. S. 
cuán incircunspccta hubiera sido la  comisión para insertar 
un párrafo fundado en este papel, y  sobre ella hubiera 
caído la  responsabilidad si hubiera querido inducir ai Es
tamento , á que solo por indicaciones de periódicos hubte* 
ra por espíritus de partidos ú otra cosa legado especies, 
cuya tendencia no puede ser otra que presentarnos a la Eu
ropa bajo el aspecto mas horroroso, dando  a r m a s  al Ere
tendiente para que nos venza. El uso que hice, pues, de  ̂
carta , no fue mas que para vindicar á la  co m is ió n ; y 
por ella  hubiese esta querido inducir al Estaniento a a gu 
na respuesta, hubiera sido una respuesta in c o n g r u e n te . ,  
reservo para mas adelante explicarme mas sobre esto-

3) Segundo punto. Y o no dije ayer que hubiese ningû  
género de inconsecuencia ni contradicción en el p a r r a  o 
la  comisión que alude á la  conducta de los Gobiern 
signatarios del tratado de la c u á d r u p i a  alianza. La c(?m̂  
sion contesta á lo que el Gobierno nos ha dicho bajo 
responsabilidad. Lo que dije ayer como Procurador en p 
t icu la r , lo tomé sobre toda m í responsabilidad. Dije 4
las reconvenciones que y o , como particu lar, in 
mente indiqué que estaba dispuesto á hacer, y  que 
de hecho respecto la incongruencia que habia entie sê ^  
á una alianza, y  recibir auxilios que no pueden ser c  ̂
patibles con la vigilancia de la p o lic ía , es un 
m í: sobre m í tomé esta responsabilidad, y aunv * ¡¿nes, 
cordará que me d irig í al Gobierno pidiendo exP“. ^ 1;/ m* 
que serán tan beneficiosas al G obierno, como uti 
patria : por lo demas, la  cuestión está emplazada, 
ces pienso extenderme, porque ayer no hice mas q ^  ^ 
d ic a r ’ y  una de las razones principales que tuv 
intervención de que ha hablado S. S.



*E sta  intervención no puede venir sino de ckrta par
te* estaos la que creo que es querida, y es necesario que 
se tenga entendido de parte de donde vienen ios auxilios. 
En la nación de que se ha hablado hay un partido pode
roso que simpatiza con el Pretendiente: que mira su cau
sa como propia , y que no sé cuánto puede influir con su 
gobierno. Esta cuestión es complicada. No quiero moles
tar mas al Estam ento, ni usurpar el derecho que tienen 
m's compañeros á usar de la palabra.”

E í Sr. conde de las N A V A S  dijo que no había fle
c h e  acusaciones á la comisión ,  y que se habia referido á 
la aie habia dicho el Sr. preopinante. - • ~ ;

E l 'S r .  Secretario del Despacho de la G U E R R A :  
«En re los graves cargos hechos al G ob iern o , uno de los 
mas ruertes y queme pertenece á mí es la ignorancia “ ¿lef
io que sucedía en Aragón yen  T ortosa: á pesar de que ya. 
ha contestado á él el Sr. Secretario de G racia  y Justicia,- 
creo sin embargo que no será fuera del caso el ponerlo con
nías cliridad.  ̂  ̂ ;v

» Lqui hay dos cuestiones, señor; la primera el ori
gen de a causa de la madre de Cabrera : segunda' la p re -: 
tensión le Nogueras para que se la afusile: d éla  primera 
¿cuál es a noticia que ha tenido el Gobierno? La de que 
<e fraguaba en un punto de la Península una conspiración 
contra el sistema actual. Disposiciones del G o b iern o ; que- 
se tomen odas las noticias necesarias para cortar sus pro
gresos y para descubrir y castigar á los delincuentes, está 
orden dad: al capitán general de Cataluña , hizo qué si
guiese los trámites convenientes la causa que se fa lló  y 
se cumplió la sentencia: y nó hallo porqué se le haga un 
cargo al Gobierno de confesar que no lo- sabia .- sometido 
este negocio al capitán general de Cataluña , él lo ha se
guido , y en virtud de sus facultades fueron sentenciados; 
y las sentencias ejecutadas. '

» Varios Acaldes del bajo Aragón fueron inhumana
mente sacrificados por el furor de C abrera, de lo cual fu vó  
conociiiiiento el G o b iern o ; pero de modo alguno indicó' 
las represalias que debían de tomarse-, y las disposiciones 
que tomó Nogueras en virtud de sus facultades no las supo 
hasta después que re le anunció por parte del capitán ge
neral de A ragón, el resultado que habian tenido sus dispo
ciones, y las represalias que habia tomado.

55 Ha indicado el Sr. Secretario de G racia  y  Justicia  las 
disposiciones que sé tom aron, y  desde este momento no 
ha sabido nada el G obierno, y  nada indicaba qué es
tos dos casos tuviesen complicación; el primero ha sido la 
carta que se ha leido al Estam ento, y en seguida ha man
dado el G obierno que desde aquel momento se le remitan 
todos los antecedentes, con testimonio de lo que se ha 
verificado, y e n  el momento que lleguen daré conocimien
to de ellos al Estamento.

55tCuál es ei cargo del Gobierno? ¿dio alguna dispo
sición anterior? ¿ha coartado alguna facultad?

« Y ó  no ;veo donde está este cargo tan grande.: si hu- ... 
bierá' sido una nóni?ecüenek< de ótfa disposición suy aíffrédé 
podría hacer; pefo h-a ignórádó un hecho qu'e-no. debía'saber, 
y  iqúe los que'debieran ilustrar al G obiernode^de‘él prin
cipio y  no lo Mcieíóñ , de ellos será la responsabilidad, y  
de-ninguna manera-del m inisterio.'' •' '

• r* »5 M e parece que he satisfecho á los deseos del Sr. con
de de las N avas.”

E l Sr. L O P E Z : 55 Lo que ha dicho ei Sr. cónde de 
las Navas me ha hecho recordar un pasaje histórico suma
mente acomodado á 1 ¿"‘situación actual. D ijo un célebre 
ingenio de la antigüedad á Solon en ocasión que hablaba 
á un poderoso R e y  de L id ia , qtié era preciso 110 dirigirse á 
lós R e y e s , ó decirles cosas agradables, y contestó aquel 
político que los hombres de un carácter independiente no 
deben dirigirse á los R e y e s , ó decirles la verdad. T al es 
lá máxima que profeso en mi corazón para no conformar^ 
me con el dictámen que se discute. Creo que debemos ofre
cer ai trono el cuadro real y positivo de nuestra situación, 
porque de esto dependen los grandes destinos de la patria. 
Por lo que acabo de decir puede desde luego conocer el Es
tamento cuán lejos estoy de conformarme con los princi
pios que se vertieron en este sitio por un señor que tuvo 
la palabra en esta discusión , y  un Sr. Ministro. A m bos 
señores quieren que esta contestación siga el curso del dis
curso á que se refiere, y que venga á form ar un círculo 
reducido. Cualquiera que sea la práctica que haya en esto, 
yo la rehusó , porque no he venido aqui á alimentar ilusio
nes, sino á desvanecerlas.

«Cuando yo echo una mirada sobre la nación espa
ñola , me contristo sobremanera, y mancharía mi con
ducta si con un torpe silencio ocultase los males de mi 
patria por no faltar á las reglas parlamentarias ó diplo
máticas. E l proyecto de contestación no me parece bas
tante decisivo, é indicaré las ideas que yo quisiera en él, 
sin temer el riesgo de pasar por indiscreto, porque decir 
que la verdad puede ser funesta , equivale á decir que ei 
error puede ser útil. E l hombre debe hablar por su propio
convencimiento. \

« E l punto para m í prim ero, mas capital, de mayor 
ínteres, el único, por decirlo asi, es el que indica del mis
mo modo la com isión: á saber, la terminación de la guer
ra civ il; de este cáncer que nos devora, de este elemento 
que nos destruye y  aniquila. E l Gobierno prometió ver 
concluidas las facciones dentro de 6 meses. Las facciones 
se conservan en el mismo estado, y  aun tenemos la des
ventajosa circunstancia que se han extendido á otros países 
entonces no invadidos.

« Y o  pregunto al G obierno : ¿Cuál ha sido la causa 
cuando ha tenido en sus manos todos los medios para aca
bar con la guerra civil? Tiene un ejército el mas valiente 
7  «1 mas decidido. H a  necesitado además el Gobierno una 
quinta de 1000  hombres casi sin exenciones de ningún gé
nero. La misma comisión habla de este heroico sacrificio. 
Ha necesitado el Gobierno dinero: están llenas las coium - 
nas de nuestros periódicos de [os donativos que se han herr

ero. En una palabra, no se ha dado un grito á U nación que 
110 haya correspondido cual se podra desear ¿Qué mas pue
de hacer? Sin embargo nada se ha adelantado: vengo de un 
extremo del reino, he visto la provincia que represento con 
las armas en la mano: la de Cuenca invadida; por todas 
partes he visto magnanimidad y heroísmo; ¿pero de que 
vale si no se han vencido las dificultades para que progrese? 
Y o  no tengo ni puedo tener datos oficiales de estos hechos; 
pero sí tengo los datos necesarios para hablar de ellos en 
las provincias á que me refiero, y las del bajo Aragón, 
Valencia y  otras muchas en España que se-encuentran en 
la situación mas crítica continuamente amenazadas ó in - 
vidídas.

55 Una de las muchas causas que pueden haber contri
buido á nuestros m ales, en mi concepto, la ha tocado ya, 
aunque ligeramente, el Sr. conde de las N avas; pero es de 
til naturaleza, que no creo se hava dicho lo bastante. 
Tal es la acumulación de ministerios en circunstancias 
críticas , cuando lo delicado y espinoso de los negocios re
quiere una asiduidad extraordinaria. Para gobernar no bas
ta el celo y  la virtud; se necesita también ei tacto, que 
solo se encuentra con la experiencia. Generalmente se ha 
dicho 'que el celo y popularidad de los actuales Secretarios 
del Despacho pueden suplir por todo, y no es asi. En tiem
pos de revolución se agolpan los sucesos, y la popularidad 
es efímera y variable. Tenemos la experiencia en el pue
blo francés. E l hombre cuya vuelta al poder fue reclama
da en Paris con entusiasmo, en cuanto tomó una marcha 
política distinta , tuvo que retirarse por las provincias que 
le habian visto pasar antes con entusiasmo, y nadie le di
jo una palabra. El. general L a fayette , compañero del in
mortal W ashin gton , uno de los que mas han proclama
do sus principios liberales en la misma Francia, se vtó 
m uy popular, y después en un encierro. E l pueblo forma 
sus ídolos; pero los rompe luego que ve que no cumplen 
con sus deseos, y este es el término que tienen los hom
bres cuando no llegan con sus obras adonde prometieron 
pon sus palabras.

« V e o  con sentimiento que el mismo sistema de prc *̂ 
dilección, de alianza y  de amalgama que se observó en el 
anterior G abinete se sigue en el d ia, y mientras no se re
muevan estos obstáculos, mientras los empleos principar
les de las provincias esten en las personas que no los me-- 
recen, no ofrecerá confianza ni seguridad el ministerio. En 
esta parte no me dirijo al Sr. M inistró de G racia  y  Ju s 
tic ia , porque solo por su dependencia se han hecho algu
nas reformas en lo personal. Habiendo ya indicado los mo
tivos que tengo para no convenir con ei dictámen de la 
comisión , debo indicar la conducta que quiero seguir. He 
defendido antes al G obierno; ahora le culpo, y en esto 
no hay contradicción. Entonces no habia mas que el fa 
moso program a: la consignación de principios, que eran 
los m ios; no estaba de .por medio el tiempo , que viene á 
revelarnos las cosas. H oy anuncio la opinión, pero noble 
en su origen. En prueba.de rpi sinceridad, todavía -puedo 
ofrecer al Gobierno un, apoyó decidido, pero d éb il, s íe s  
que en adelánte dirige su conducta por los principios que 
ha enunciado. Esto le interesa, para que no se precipite, pa
ra que ya que ha contraido una grande debilidad en la 
Opinión pública , pueda enmendarla.
- ' « P o r  lo que toca á nosotros, Sres. Procuradores, so*-
mos el producto de la opinión progresiva. Este sistema 
de la fusión , que tantas veces hemos com batido, y  que 
tantos daños nos causa, no es el que interesa para nues
tra salvación. Depositarios de la confianza de nuestros co
m itentes, lo somos de sus intereses mas preciosos, de su 
seguridad, de sus vidas, de la libertad nacional y del bien 
de la patria; y 1 ay de nosotros, si negásemos y defrau
dásemos sus esperanzas! i A y  de nosotros, si un dia se se
ñalase sobre nosotros la palabra reprobación!”

E l Sr. A R G U E L L E S  da principio á su discurso de
clarando que á haber sabido la comisión el giro que ha
bia de tomar esta discusión, hubiera hecho una exposición 
general de los principios y bases en que fundó su proyecto, 
y pasa á exponer que el discurso de la corona, según la 
práctica de los gobiernos representativos, es un programa 
en que el ministerio manifiesta los principios que tiene por 
conveniente presentar á la nación, y tal vez en algún 
pais una especie de análisis circunstanciado de las opera
ciones del Gobierno en el espacio trascurrido de una á 
otra legislatura, con la indicación de lo que se propone 
hacer en el período parlamentario que principia entonces. 
En seguida observa que en ninguna época, desde que rayó 
en España la aurora de la libertad, se ha visto la nación 
en un estado tan crítico como ahora cuando la comisión 
presenta su minuta de contestación el discurso del trono, 
y  que la consideración de este estado debía pesar mucho en 
el ánimo de los señores Procuradores, asi como habia pe
sado en el de los individuos de la comisión, y seguir ade
mas la costumbre de ios cuerpos representativos de Euro-^ 
pa, donde al discutirse el proyecto, los Diputados mani
fiestan sus ideas proponiendo enmiendas ó adiciones, sin 
que estuviese muy lejano el ejemplar del año 34  cuando 
discutiéndose la contestación á la alocución R egia  se pro
pusieron correcciones ó adiciones que fueron aprobadas.

55 Es práctica inconcusa, añade, de todas las comisio
nes que presentan proyectos de respuesta al razonamiento 
de apertura, seguir paso á paso aquel discurso, porque no 
solo las reglas de la urbanidad, sino las de método y cla
ridad lo exigen asi; y  presentadas en la discusión las ob
servaciones que los Diputados crean conveniente hacer, se 
forma un cuerpo de opiniones que , revestidas del carácter 
mas respetable, influyen necesariamente en el ánimo del 
Gobierno y  de los Príncipes que m andan, y son el reme
dio de los males públicos. La com isión, señores, en el 
momento en que recibió un cargo que tanto la honra, 
meditó el discurso del trono, y, vio que estaba conforme 
con los actos del G obierno; y este le pareció suficiente 
m otivo p2ra seguirle. Crevó que h  en tiempos diversos y

en circunstancias diferentes pudiera adoptar un lenguaje 
mas severo, en la actualidad no podía menos de atenerse 
á los términos en que ha extendido su minuta. C reyó , ó 
yo por mi parte creo, que en el dia era necesario, si 110 
echar la capa á los errores, al vicio v a l  crimen , ser por lo 
menos indulgentes, porque tanto el actual m inisterio, como 
otro , siempre necesitará de indulgencia.”

E l orador expone cuán útil seria dejar ciertas cuestio
nes que se han presentado, para Ja discusión por párrafos 
del proyecto , porque de este modo se evitaría ei confun
dir los argumentos, insistiendo en que de ninguna mane
ra trata de coartar la libre deliberación del Estamento, 
pues reconoce que todo Procurador tiene derecho á anali
zar, y aprobar ó reprobar el proyecto, y examinar la con
ducta del Gobierno en todos sus actos. En el estado pre
sente de exaltación de los ánimos ha sido, á juicio' del 
orador, hacer un servicio á la patria, y dar un testimo
nio  ̂ de circunspección, el presentar la minuta conformé 
esta redactada; pero S. S. nota que se confunde la causa 
de las personas con la pública. 5? Los M inistros, dice, 
pueden dejar sus puestos, pueden admitir nuevos compa
ñeros, pueden ser sustituidos por otros mas felices; pero 
no olvidemos que será difícil haya quien se atreva á em
prender este camino , sí se lo dejamos tan lleno de escom
bros que no pueda dar un paso: la comisión ha querido 
no añadir tropiezos, cuando tanto interesa allanarlos, v 
todos sus individuos lian estado unánimes en ofrecer al 
G obierno el apoyo del Estam ento, porque el Estamento 
necesita el del Gobierno.

55 La nación se halla dividida; se trata de la corona de 
un grande imperio ; se trata del triunfo de los partidos 
en lucha: el uno tiene en su apoyo á las leyes antiguas y 
m odernas; el cariño y la adoración de los pueblos hacia 
esa joven H uérfana: el otro la injusticia y la barbarie; y 
los Procuradores y la nación española han repetido el ejem
plo de la junta de Caspe , que adjudicó la corona de Aragón 
al heroico Infante D . Fernando, aquel digno Príncipe y 
digno deudo, que incitado á usurpar el trono de Castilla 
al inocente niño D . Juan  ir , respondió lo que se puede 
ver en Mariana , y lo que le valió la corona de A ragón: 
que no despojaría á un niño, cuya tutela le habia confia
do su padre.”

E l Sr. Procurador por A sturias considera como una 
calamidad de España la existencia de cierta división de 
opiniones, notando de camino que en Inglaterra y en Fran
c ia , cuando se trata de la salvación de la patria , los par
tidos desaparecen , y torys y wighs , doctrinarios y repu 
bücanos, todos se unen á la común defensa: al paso que 
nosotros, teniendo que combatir á un Pretendiente, pare
ce nos empeñamos en debilitar nuestra fuerza, separándo
la. V uelve á tocar el punto de la indulgencia, que es in
dispensable usar con el G o b iern o , annque no sea mas que 
por la factible circunstancia de poder un dia ocupar las, 
sillas ministeriales amigos de los que ahora censuran la 
marcha de los actuales Secretarios del Despacho, ó tal 
vez los mismos censores, y ruega que no se derrame plo
mo ardiendo sobre el camino que tal vez se ha de ándarj 
y  concluye encargando que se guarden ciertos reparos para 
la discusión por artículos ó párrafos de la minuta de con
testación, la que debe ser aprobada, porque según ya ha 
manifestado , sigue paso á paso al discurso del trono, y en 
un eco fiel suyo.

E l Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
« E I  Sr. A rgu elles, mi digno am igo, acaba de decir que 
si estuviese decidido á form ar parte del ministerio , el 
cuadro terrible y horroroso con que se representa á la na
ción sería bastante para arredrarle. Y o ,  mas joven y con 
mas robustez, no seré el que deserte délos bancos m inis
teriales, mientras que exista un solo cargo á que contes
tar con aquella franqueza , patriotismo y honradez que ha^- 
ta mis enemigos me hacen la justicia de reconocer en m í; 
y  acaso el deseo de satisfacerlos es la razón por que antes 
de ahora no me he separado de ellos. Satisfechos estos 
cargos, queda entonces al Estamento el decidir si merecen 
los actuales Secretarios del Despacho su confianza. Si ia 
m erecen, organizarán su m inisterio, contando con la opi
nión pública y el interés de la nación. Si no la merecen, 
se separarán de ellos, y  pasarán á los bancos rojos: y de
searán que los que les sucedan, siete meses después de haber 
sido ministros no hayan tratado de imponer al pueblo una 
contribución grande, agobiándole mas de lo que está: no 
hayan tratado de contratar un empréstito ruinoso, como 
los que se han hecho anteriormente; y que hayan con
seguido hasta cierto punto conservar el orden y la tran^ 
quilidad de la nación. Contraigámonos á la capital. Esta, 
cuando fui llamado al ministerio en I4  de Setiembre, ?e 
hallaba en estado de sitio ; y según dijo un eminente Pro
curador, desde la torre de Sta. Cruz podía ver el G o b ier- 1 
no hasta dónde ejercía su autoridad ; y yo añadiré que si
tuándose e i  la plaza de M adrid , no se sabia dentro de 
ella hasta dónde alcanzaba su autoridad.

5>Siete meses van trascurridos , y ni una sola patrulla 
se ha aumentado para conservar el orden y la tranquilidad 
de la capital. Dígaseme ¿qué período igual ha pasado des
de que se publicó ei Estatuto R e a l , en ei cual se haya 
conservado el orden y la libertad en la capital del reino, 
y cuándo? Cuando la libertad de im prenta, que si bien no 
existía de derecho, ha existido de hecho, ¿y porqué? por
que el Gobierno fiel á sus principios ha permitido que la 
censura, se h aya convertido en permitir censurar sus ac
tos hasta con d em a sía !!! N o obstante alguno de los Se
ñores Procuradores que me han precedido en la palabra; 
aludiendo á un papelucho , al Jo ro b a d o , ha dicho que se 
le ha coartado la libertad de imprimir. Si se le ha coar
tado esta lib ertad , es la de im prim ir personalidades, y  la 
de poner en ridículo cosas \y  no pocas personas de mérito! 
pero de ninguna manera la de ilustrará La nación y la opi
nión pública. La libertad de imprenta ha existido deshe
cho. D íganlo ti no los periódicos: díganlo sus columna*;



4ígal$> manera da deprimir a l ministerio de mes y m&~ 
dio aeá , no habiendo este tratado de tener, como se ha 
supuesto , la. piensa comprada porque de repente se habla 
mostrado en una actitud hostil, pintando la situación del 
reino de un modo exagerado, y pretendiendo arrancar al 
Gobierno el apoyo de la opinión pública. Díganlo esas co
lumnas , esas declamaciones; y dígalo la manera con que 
•o ha querido presentar á la nación como amenazada por 
males y desgracias, por la falta de opinión de los Minis
tros. Con esto en las provincias se asustaban , se sorpren
dían , y no sabían qué era lo que leían.

» Díganlo si nó los Sres. Procuradores que hoy están 
dentro de este santuario, si en 26 de Febrero, que fue el 
día de las elecciones, no se hicieron estas en nombre del 
programa de 14 de Setiembre y de la convocatoria á Cor
tes que expidió el ministerio. ¿Ha venido alguna provincia, 
no obstante que ya conocía el camino, á acudir á la au
gusta Persona, pidiendo que se removiese al ministerio? 
¿Ha venido una sola presentando sus quejas sobre esto?

«Pues no hace siete meses escasos que todas ellas, no 
solo la pidieron , sino que todas la querían. Y  ahora, ¿ha 
venido una sola? No: las representaciones que han venido 
han sido de resultas de haber tenido el Gobierno lá dura 
necesidad de disolver el Estamento. Mas de 250 representa
ciones existen en la secretaría del Despacho, de los ayun
tamientos y diputaciones provinciales y de varios indivi
duos pidiendo la conservación del ministerio, y felicitán
dole por el paso que acababa de dar. ¿Y  cuál fue la con
ducta del ministro que tiene la honra de hablar al Esta
mento, á quien se le considera de poca popularidad? Sa
crificar esta misma popularidad no dándolas cabida en su 
papel oficial, ahogando en su corazón los sentimientos de 
gratitud , y no contestando á una siquiera de estas , porquo 
en su concepto hasta cierto punto podía creerse que no es
taba dentro de los límites de la le y , no dudaron en sacri
ficar su popularidad, s í ,  pero la sacrificaban al respeto de 
la ley.

mNo hay un ayuntamiento, una diputación, una cor
poración de las que se distinguieron entonces, y cuyas re
presentaciones podrán ver nuestros sucesores, si los tene
mos , ó cuando los tengamos, á que se les.haya dado con
testación. Hasta cierto punto hicimos traición á nuestros 
lentimientos; pero dijimos, la ley lo previene; prohíbo 
que se ejecuten estos actos, y esto basta.

» Antes de hablar respecto del modo con que se ha 
ptesentado el cuadro de la Nación , y bajo los varios pun
tos de vista con que lo han hecho los diferentes Sres. Pro
curadores que me han precedido en la palabra, trataré do 
una cuestión personal. Lo haré sin usar de aquellas frase» 
escogidas, propias de elocuentes oradores, porque no las 
conozco. Mi educación no ha sido literaria , y carezco por 
lo mismo de estos dones. He estado siempre aplicado al 
trabajo para adquirir con honradez una fortuna, que por 
cuarta vez he sacrificado por mi patria , y esta la primera 
que lo d igo ; verdad es. que algunos de los mismos señores 
que hacen la oposición lo saben, y en algunos casos han 
sido testigos; porque mientras que se reducía i  cenizas, 
fueron compañeros mios, y les consta que para venir á es
te sitio he sacrificado una fortuna inmensa. A  la concien** 
ciá de dichos señores m e  refiero, ellos no pueden menot 
de ser justos.

La cuestión personal de que voy i  ocuparme es la d i 
la formación del ministerio. Yo habia creído que despue» 
de las explicaciones que podia d a r , sentado en este sitio, 
que es muy diferente de estar en esos bancos; cre ia , digo, 
haber satisfecho á todos los Sres. Procuradores: lo creí mas, 
-«uAndo leyendo hoy la sesión de ayer he visto la manera 
con que se explicó mi tierno y dulce amigo el Sr. Don 
Agustín Arguelles. A yer recompensó S. S. todos mis ser
vicios políticos, todos: porque ha dicho que t u  co raz ón  e r a
m ió  ! (El orador se conmueve) y cuando un patriarca
déla  libertad , cuando un hombre tan independiente que 
ha atacado, como acaba de decir á sus mayores amigos, 
sentados en este sitio , el haber dicho que su corazón era 
mío,.... ¡Quisiera haberme muerto de placer y de gratitud 
•cuando lo leí esta mañana! (El orador habla conmovido. 
Se lleva el pañuelo á los ojos. Pausa) Creia, pues, que aque* 
lias explicaciones habrían sido suficientes para calmar la 
agitación de algunos señores que pudiesen haber creído que 
la ambición habia guiado mis pasos para conservar tres se
cretarías y alguna vez cuatro, cuando mi digno compañe
ro el Sr. Ministro de la Guerra ha estado ausente de la 
capital. Una de las razones que yo daré en corrobora- 
clon de que no ha sido la ambición la que ha dirigido 
mis pasos, es la de haber conservado la presidencia del 
Consejo de ministros siempre interina.

«í Encargado por una augusta persona de la formación 
del m inisterio, nombré otro Presidente del Consejo, no 
obstante de que por las reglas que se siguen en otras na
ciones, la persona encargada de la formación del ministe
rio es la que conserva la presidencia.Yo, repito, nombré 
Otra; este renunció, y al verificarlo, dijo que nadie podia 
desempeñarla mejor que otro de los individuos á quienes 
yo habia nombrado como compañero (y que renunció por 
el estado de su salud, mas que por otra causa) , y en segun
do lugar á mí. Yo la conservé en interinidad; en interi
nidad la tengo, <y por qué? Porque siempre conservé la es
peranza de que ¿l£uno de esos patriarcas de la  libertad, de 
esos hombres eminentes que tienen antecedentes conoci
dos , que tienen la experiencia de haber sido Ministros, hu
bieran venido á ser mis compañeros, y quería conservar 
la plaza de Presidente interino para cederla gustoso; por
que si la hubiera tomado en propiedad , es bien claro que 
la delicadeza de esos mismos amigos no lo hubieran per
mitido j y por esta razón conservé siembre interina la pre
sidencia ,. para cedérsela á ellos.

» No estaba quizá en el mismo caso respecto de otros 
amigos, en quienes si bien yeia el mismo patriotismo y

mas saber que ye y que podían dar mas esperanzas á la
cion, en tanto que no veia otros antecedente» que me acón-* 
ge jasen darla , he creído que debia conservarla; pero siem
pre en clase de in ter in idad .

«Cuando en Junio del año pasado fui llamado por 
órden de una persona augusta para formar parte del mi
nisterio , me hallaba muy ageno de desear tan alta distin
ción ; y  si solo hubiera atendido á mis intereses par
ticulares , habría buscado medios de evadirme del peso 
que consigo lleva tan honroso cargo ; pero solo aten
dí á que mi patria estaba en peligro, y no titubeé un solo 
momento; porque miré el sacrificio de mis intereses como 
cosa secundaria; y como principal la obligación de contri
buir á hacer la felicidad de la nación. Sin la menor pérdi
da de tiempo procuré y logré del modo mas breve arreglar 
los empeños que habia contraido; y á proporción que iba 
aproximándome á mi patria, conocía mas claramente la 
crítica situación en que se hallaba , la que lejos de hacerme 
desmayar, aumentaba mi vigor y deseos de sacrificarme en 
su obsequio. Creo, señores, que con lo que ayer tuve el 
honor de manifestar, y con lo que se ha dicho en esta se
sión por mí y por algun Sr. Procurador , habré satisfecho 
lo bastante á las opiniones que contra mí se han expresado.

«Con respecto á la de no haber completado el minis
terio desde la disolución de las Cortes anteriores, y par
ticularmente después de los 45' días que duraron las nego
ciaciones , no podré disimular que poco déspucs, y muy á 
pesar m ió, me vi privado de la dulce amistad ’que reina
ba y me unia con otro Sr. Procurador, como hijos de un 
mismo pueblo, compañeros en el infortunio, que ee don
de m a s  se es tr echan los la z o s  a m i s t o s o s , y  en lo s  que m a s  
oca sion es se p r esen tan  p a r a  conocer  la  p r ob idad  del hom
b r e ; la esperanza que alimenté de ver á este antiguo ami
go mío como compañero en la empresa de la salvación de 
la patria, son los v e rdad ero s  motivos de no h a l la r s e  com 
p l e t o  el ministerio. El digno Procurador á que aludo, no 
lo  d u d a . . . J

«Y o  creia, y no sin fundamento , que antes de acri
minar mi conducta debería haberse esperado á que presen
tase los datos por los que se pudiese juzgar de ella. Si de 
su examen resultase inculpabilidad, sí por ellos merecía 
la confianza, continuaría procurando servir á mi patria: si 
ai contrario, abandonaría voluntariamente un puesto al que 
no puede tenerme sujeto ni la ambición ni el ínteres.

« Acaso ninguno de los que en el cargo me han precedi
do ha reunido las circunstancias que concurren en mí para 
dejar de temer la acusación de ínteres en la continuación de 
mi destino. Si es por el sueldo , todo el mundo sabe las apli
caciones que hago, no solo de aquel, sino de un duplo: las 
gratificaciones anejas al cargo que desempeño , que son 
cuantiosas y se calculan en 10$ duros , las tengo cedida» 
en beneficio de los objetos mas sagrados de nuestra patria; 
la distribución de empleos á parientes y amigos, puedo de
cir que para esto no los He tenido, porque solo he busca
do la capacidad y el mérito; y si me he visto precisado i  
hacer atención á algunos parientes, que lleno» de cicatri
ces tienen cierto derecho á la recompensa de la patria , y  
que autorizados por la costumbre creían deber exigir de mí 
alguna gracia, he tomado el partido de calcular el valor 
de la que querían que le» dispensase ; la he capitalizado, 
permítaseme esta expresión, y lo he pagado de mi bolsi
llo  : respecto á honores, cifraba el mayor en sacrificarme 
por mi patria: los que fueron mi» amigo» me creen.

(La conmoción interior de que el orador se hallaba 
poseído, de que dió prueba» mas manifiestas, le impidió 
continuar, y concluyó diciendo) (profunda sensación en to* 
dos los bancos del Estamento, y  en las tribunas) :

«•Dispénseme por hoy el Estamento, que me halloeft 
situación de no poder continuar. Lo haré mañana cuando 
goce mas calma y tranquilidad que al presente tengo, y 
entonces me prometo demostrar al Estamento que la na
ción está muy distante de encontrarse en el estado lamen
table en que por una f a t a l i d a d  ha r to  d e s g r a c i a d a  p a r a  
nu e s t ra  p a t r i a  quiere suponérsele, y que sí el público con
tinuase en semejante error, esto seria bastante para sumir
la en ruinas.”

El Sr. ISTU RIZ pide al Sr. Presidente del Consejo 
que declare sobre su honor si cree que haya podido retraer
se de entrar á formar parte del ministerio solo por causa 
de la presidencia del Consejo de Ministros.

El Sr. Presidente del CONSEJO: «D e ninguna ma
nera: si hubiese creído eso , lo hubiera díchodircctamente.”

El Sr. ORTIZ DE VELASCO advierte en el pro
yecto ciertas omisiones, que juzga no debe pasar en silen
cio. Dice que nos hallamos privados de uno de ios dere
chos mas inherentes á los cuerpos representativos, cual es el 
de la iniciativa, y que habiéndose presentado en la prime^ 
ra legislatura una petición de derechos, que aprobada por 
el Estamento pasó á la corona, sin que hasta' ahora haya 
tenido resultado, á pesar de haberse hecho recuerdo de ella 
en la legislatura anterior, y que todas las provincias de 
España en el verano último la reclamaron, hubiera sidó 
muy conveniente hacer mención de esto en el párrafo, que 
le ofrece un lugar oportuno. S. S. hubiera deseado también 
mas latitud en el párrafo 20 con respecto á los Soberano» 
extrangeros, aunque por lo delicado de la materia no in
siste en ello. Insiste sí en cuanto al párrafo donde se afir
ma que ningún sacrificio pecuniario se ha impuesto á los 
pueblos del voto de confianza; porque hallándose agobia
das varias provincias por el enorme peso de contribuciones 
extraordinarias, arrancadas por la fuerza, sí los Procura
dores quisieran disimularlo, serian ..reconvenidos por su3 
comitentes. Otra omisión halla en cuanto á las diputacio
nes provinciales y los ayuntamientos, que deben su exis
tencia solo á simples decretos del Gobierno, y no á una 
le y ; omisión que también se halla en el discurso del tro- 
no , y que es tanto mas importante, cuanto esos decretos 
han correspondido no muy bien á la confianza que el Es»-

tamento legó ai Gobierno. Repara que tampoc# se habí 
de la esencialísima materia de los presupuestos, y sostie * 
que el proyecto de contestación no puede ser aprobado0 
porque el estado de la nación es enteramente distinto del 
que se p in ta, tanto en el discurso de la corona, como cd 
su respuesta.

El orador se extiende sobre los incidentes de Zarago
za , y . se esfuerza en justificar la salida del coronel Foxr 
y concluye clamando contra la falta |dc justicia, sin ll 
cual no puede haber órden.

El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU STICIA  na- 
nifiesta que desgraciadamente habían concurrido circuís- 
tancias'que presentaron á los ojos del Gobierno, baje un 
aspecto dudoso, la salida del coronel Foxá; y en cinnto 
á la falta de justicia, dice que esc cargo se refiere á (poca 
ya remota, y,de ninguna suerte puede recaer sobre la  mi
nistros actuales de la audiencia de Zaragoza.

Se pregunta si está el punto suficientemente discitid© 
y el Estamento acuerda que no.

El Sr. INFANTE (1) principia declarando qucelgiro 
que ha tomado la cuestión le obliga á salir á Indefensa 
del m inisterio; y  puesto que algunos Sres. Prociradores 
han repetido fechas, fechas también tendrá que reptir S. S. 
En seguida expone que esps seis meses, dentro decuyo es
pacio se ofrecieron cosas que ciertamente no se han rea
lizado , de lo cual se ha querido hacer una incubación al 
que lo ofreció, llevaban consigo condiciones quenadie re
cuerda que no se han llenado, y que era muj necesario 
tener presente para juzgar sin parcialidad al Gobierno. 
Hace-notar el estado de la nación por Setiemkc último, 
y añade que en 24 de Octubre el Gobierno lecretó una 
quinta de 100$ hombres; idea que por ‘sí sda , en vista 
del tropel de dificultades que envolvía su ejecución, reco
mienda el espíritu del que la concibiera, y fue á pesar do 
todos los obstáculos se ha realizado del modo mas com
pletamente satisfactorio; pues los quintos, á excepción do 
un cortísimo número, han sido vestidos, armados é ins
truidos, y aun algunos se han batido ya con los facciosos.

A  lo que se ha dicho por algunos Sres. Procuradores, 
á saber, que las facciones han crecido desde que el minis
terio actual existe, responde invitando, á quien asi lo crea, 
á llegarse á la secretaría de la Guerra, donde á la vista di 
los estados de la fuerza que tenían y tienen los rebeldes, 
podrá fácilmente desengañarse. Afirma que realmente «o 
han disminuido, y que el teatro de la guerra presenta 
conocido progreso, como se advierte con la simple inspec
ción de la carta topográfica , puesto que la línea del Argi 
queda perfeccionada, y lo quedará muy pronto desde loa 
Alduides á Pamplona; y que el pronunciamiento de Jo» 
valles de Navarra es debido en parte al Gobierno, que lo 
ha promovido y sostenido, justifica á este, haciendo rcr 
que los alborotos ocurridos en varios puntos de la Penín
sula no han nacido de malversaciones del Gobierno, y <¡no 
en todos ellos ha hecho cuanto puede hacer , que es mos
trarse solícito en averiguar y hacer castigar á los c a í 
bles , los cuales todos están debajo de la ley. En el asunto 
de la madre de Cabrera , contestando al Sr. Procurador qu» 
dijo que aquel cabecilla se había irritado por la muerto 
de su madre, manifiesta que antes de este suceso había co* 
metido atentados horrorosos, llevando ya cobardemente 
asesinadas mas de 200 personas á sangre f r ia ; siendo bíia 
de extrañar que un tigre semejante hubiese merecido exci
tar la humanidad de la Cámara de los Lores. Justífic? al 
Gobierno, respecto á lo que dijo en la sesión de ayer un 
Sr. Procurador, cuando afirmó que al general en gefe del 
ejército del Norte se le habían dado instrucciones para que 
diese batallas, asegurando que ni siquiera le ha hecho el 
ministerio una simple indicación, porque el Gobierno 
«abe muy bien que no se manda la guerra desde Madrid, 
y el actual Secretario de la Guerra nunca hubiera caí do w 
tal error.

Por último resume los principales puntos de su disr 
curso, y le termina doliéndose de que se tengan ta/i en oh 
vido los numerosos actos, dignos de la mayor alabanza que 
ha practicado un Gobierno que está identificado coa U 
causa de la libertad.

El Sr. conde de las N A V A S , que pide la palabra 
para deshacer equivocaciones, advierte que solo ha d ic h o  
que Cabrera, cuyo carácter sanguinario es bien c o n o c id o ,  
habia dado con motivo de la muerte de su m a d r e  mayor 
ensanche á su ferocidad; y que no era exacto d e c i r  que to
dos los que habían tenido parte en los alborotos estaban 
debajo de la ley, porque cierto número de ellos habiansr 
do deportados.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que mañana í  las do
ce, después que presente sus informes la comisión le Po
deres, se continuará la discusión pendiente, y cierr i la se
sión de hoy á las cinco y media.

B o l s a  d e  M a d r i d  Cotización de h o y  á  l a s  tres de l a tard<•
B F E C T O S  PU B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro ai 5 p. 100,
Tjtulc.s xl portador dei 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 00. 4
Títulos al portador del 4 p* 10 0 , 39£ á 6 ) ds. f. 6 v o l.: 4^1 

prima de 1 p. 100. / .
Vales Reales no consolidados, 23 al contado: 2 4 i á 60 d. f. o vol. 
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel,00. < . .
Idem sin ínteres, 12-f al contado: 1 3 f , f , y  13# k varias f. o  vol.: I

y  15 i  varias fs. ó vol. á  prima de £ y  ¿ p. 100.
Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS.
Amsterdim, 00. Alicante , á corto p ía - Málaga, $ «.
Bayona, 00. zo, par. Santander, I o»
Burdeos, 00. Barcelona, ápesos fuer-Santiago, !  * * •
Hamburgo, 00. tes, Ib . Sevilla, 4 a I íd*
Lóndres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, i  b.

37£ din. Cádiz, | d. Zaragoza, j  ¿
P a r» , 16 -1 . Cortina, -f id. DeKue?Á‘i  i ,fin
 Granada. 1 id. !  P-

(I) c  ./respondiendo á la profunda impresión q i i e ea D' a r o o_  
publica este discurso y  los del Sr. Arguelles, se insertaran text 
t e  y  cor rectos á la may or  brevedad.


